
La Agencia Internacional de la Energía
afirma que no existe riesgo de desabas-

tecimiento energético en el horizonte del
2030, porque disponemos de reservas de
energía suficientes para abastecer las nece-
sidades de consumo en los escenarios de
crecimiento de la demanda contemplados,
(World Energy Outlook, 2008).

Sin embargo, los diferentes procesos de
transformación en electricidad y otras ener-
gías de la mayor fracción de estos recursos
que se utilizan en la actualidad en forma de
combustibles, no están indefinidamente
garantizados, circunstancia que caracteriza
su modelo de explotación como transitorio,
y explica la evolución inevitable en la com-
binación energética.

El hecho de que el consumo energético glo-
bal se abastece en la actualidad en más de
un 90% con fuentes de origen no renova-
ble, y que la tendencia prevista apunta a que
en 2030 el carbón permanezca con diferen-
cia como la principal fuente de energía para

usos eléctricos, nada menos que con un
47% del total de los insumos, suscita refle-
xiones tan elocuentes como cuando la AIE
afirma que “(…) no es exagerado reivindicar
que la prosperidad futura de la humanidad
depende del éxito con que se afronten los
dos desafíos energéticos de la actualidad:
asegurar el suministro de energía de forma
accesible y fiable y efectuar una rápida
transformación hacia un sistema de sumi-
nistro energético bajo en emisiones de car-
bono, eficiente y medioambientalmente
benigno. Lo que se necesita no es menos
que una revolución energética ( …)”.

Pero si la naturaleza transitoria del modelo
de explotación de los recursos energéticos
resulta consustancial a sus propias limita-
ciones cuando no es capaz de perseverarse
indefinidamente, el hecho de que en la
esencia de su funcionamiento también resi-
dan las causas de graves distorsiones lo
sitúa en el centro de recurrentes críticas y
advertencias por parte de la comunidad
internacional.

En efecto, los hábitos desordenados de
consumo energético que se derivan del
modelo, resultan gravemente discriminato-
rios. Buena parte de la humanidad carece
de posibilidades de acceso a los servicios
energéticos. Contrasta el hecho de que
mientras que en nuestro entorno próximo
resulta inconcebible prescindir una sola
hora de suministro eléctrico, más de 2000
millones de personas no disponen de él en
ningún momento, entre otros motivos por-
que estos servicios se concentran en eco-
nomías desarrolladas o en vías de serlo,
donde su consumo llega a resultar grave-
mente irresponsable. 

Organismos intergubernamentales vienen
alertando recurrentemente de las conse-
cuencias económicas y sociales de este
desequilibrio, que ahonda profundamente
las diferencias en el desarrollo entre las
regiones y donde la deslocalización de
poblaciones enteras anida como solución
desesperada en su búsqueda de condicio-
nes de vida dignas, bienestar y progreso. 
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Además, la contribución de los procesos
de combustión al deterioro del medio
ambiente, ya demanda desde la comuni-
dad científica medidas radicales para neu-
tralizar la amenaza que representa sobre
elementos básicos de la vida humana:
acceso a suministro de agua, producción
de alimentos, salud, etc.., y sobre sus con-
secuencias económicas también viene
alertándose cuando se afirma que el coste
y el riesgo total del cambio climático en
caso de inactividad frente al mismo equi-
valdrá a la pérdida de un mínimo del 5%
anual del PIB global, de ahora en adelante.
Teniendo en cuenta una gama de riesgos
y consecuencias más amplios, los cálculos
de los daños que se producirían aumenta-
rían a un mínimo del 20% del PIB, (Stern
Review on the Economics of Climate
Change)

No obstante, en la naturaleza existen
recursos energéticos abundantes e inex-
tinguibles, distribuidos entre todas las
regiones del planeta, susceptibles de ser
aprovechados y transformados, y de abas-
tecer buena parte de las necesidades
energéticas futuras de forma indefinida.
Además su explotación contribuye eficaz-
mente a mitigar las distorsiones apunta-
das, de ahí que sean cada vez más nume-
rosas las opiniones que apoyan con
mayor fundamento la necesidad de acele-
rar el proceso de transformación del
modelo energético. 

La AIE ha previsto que en los próximos 20
años, la demanda eléctrica mundial crecerá
desde el 18% al 23 % en 2030. La pene-
tración de las fuentes de energía renovables
en este escenario, se prevé formidable y
estima que las energías renovables crecerán
globalmente a un ritmo del 7,2% anual, casi
cuatro veces superior al de la tecnología de
generación no renovable que más se va a
desarrollar. 

A pesar de ello, las nuevas formas de pro-
ducción de electricidad de origen renovable,
globalmente consideradas, seguirán siendo
estrictamente complementarias a las fuen-
tes convencionales a lo largo de este proce-
so de transición, porque las estimaciones
de la Agencia apuntan a que si bien la eóli-
ca y la biomasa crecerán a ritmos superio-
res al 6% anual, en el balance de consumo
de energías primarias, las energías renova-
bles en su conjunto pasarán de cubrir un
7% en 2006 a un 10% en el 2030.

Esta fracción se apunta como exigua para
combatir eficazmente los efectos descritos,
pues en el escenario de referencia que
plantea la AIE, cerca del 80% de la emisio-
nes contaminantes de CO2 procedentes del
sector eléctrico, tendrán su origen en la
combustión de carbón, de ahí que la Agen-
cia abogue por la adopción de un proceso
acelerado de descarbonización del mix de
generación con carácter global, en el que
no se contempla prescindir de ninguna tec-
nología de generación libre de emisiones
contaminantes en CO2.

La revolución energética a la que se alude,
debe combinar una seria de medidas estruc-
turales desde la generación al consumo,
pero en lo que concierne a la producción de
electricidad, en realidad implica asimilar dos
retos: el de reducir drásticamente las emisio-
nes contaminantes en CO2 y al mismo tiem-
po cubrir el hueco que irán dejando las tec-
nologías de reemplazo en este esfuerzo, de
tal forma que se garantice en todo momen-
to la seguridad de un suministro seguro y
accesible. 

La necesidad de consolidar e impulsar el
desarrollo de las energías renovables se
convierte por su naturaleza irremplazable,
en el eje sobre el que pivota la transforma-
ción del modelo en lo que concierne a la
producción eléctrica, y este impulso resulta

tan ineludible y apremiante como las mis-
mas necesidades a las que da respuesta,
de ahí que para avanzar cualitativamente en
la dirección apuntada resulte estrictamente
necesario alinear al menos los siguientes
factores: 

a) La implantación masiva de las tecnolo-
gías renovables ya maduras; la eólica
constituye el ejemplo más ilustrativo.

b) Acelerar el desarrollo tecnológico en los
procesos de transformación de algunas
de estas fuentes renovables que preci-
san de investigación, desarrollo e inno-
vación, para cerrar a tiempo la brecha
tecnológica aún existente con respecto
a los procesos tradicionales, 

c) El desarrollo de infraestructuras de trans-
porte y distribución adecuadas a las
características de estas nuevas fuentes
de generación de energía, tanto eléctri-
cas como de gas, y de nuevos sistemas
de distribución de electricidad, con nue-
vas formulas de gestión y de explotación
de los sistemas eléctricos desde los cen-
tros de producción hasta el consumo. 

Sin embargo, el desafío inmediato que
plantea este escenario, reside en la captura
de recursos económicos suficientes para
acometer el proceso inversor que llevan
aparejadas las necesidades anteriores.

En realidad, financiar las infraestructuras
energéticas necesarias en el horizonte 2030
es un reto que en abstracto afecta a todas
las tecnologías, si bien para las energías
renovables presenta singularidades deriva-
das de la necesidad de atraer inversión con
carácter preferente sobre otras opciones. Es
aquí donde la función de los poderes públi-
cos debe articular las medidas necesarias
para proporcionar señales claras, confianza
y seguridad a los inversores. 
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el que otros países desarrollados y en desa-
rrollo contribuyan a limitar las emisiones
mundiales, que habrá de tener lugar en la
conferencia de las Naciones Unidas sobre
el clima el mes de diciembre en Copenha-
gue.

Uno de los textos normativos de mayor
calado que integran el paquete de clima y
energía es la Directiva 2009/28/CE relativa
al fomento del uso de energía procedente
de fuentes renovables, en la que destaca el
hecho novedoso de que entronca con la
voluntad de fomentar el desarrollo tecnoló-
gico y la innovación y las oportunidades de
empleo y desarrollo regional especialmente
en zonas rurales y aisladas, y reconoce las
oportunidades de generar crecimiento eco-
nómico por el hecho de que la producción
de energía renovable depende con fre-
cuencia de las pequeñas y medianas
empresas locales y regionales, y éstas gene-
ran en los estados miembros y en sus
regiones importantes oportunidades de cre-
cimiento y empleo. 

El reciente informe The impact of renewa-
ble energy policy on economic growth and
employment in the European Union, a peti-
ción de la Dirección General de Energía y
Transporte de la Comisión Europea, revela
que las políticas que apoyan a las fuentes
de energía renovables han dado un empu-
jón significativo a la economía y al número
de empleos en la Unión Europea. 

Así, el valor añadido bruto total generado
por la industria de renovables alcanzó
58.000 millones de euros en 2005, lo que
supone el 0,58% del Producto Interior
Bruto (PIB) de la Unión Europea. Entonces,
el sector de renovables empleaba alrededor
de 1,4 millones de personas, es decir un
0,65% de la mano de obra de la Unión
Europea total. Aproximadamente el 55% de
valor añadido y el empleo procedían direc-

El incremento más representativo de las
inversiones eólicas se va a producir en la
UE, donde la Agencia prevé que tan solo
esta tecnología cubrirá un 14% de la
demanda eléctrica en 2020, y absorberá
más del 60% de las inversiones en genera-
ción eléctrica entre 2006 y 2030. Estas esti-
maciones se corresponden en buena medi-
da con las previsiones de la industria eólica
europea, que apunta la necesidad de tripli-
car la potencia instalada en Europa en un
periodo de 10 años pasando de 65.000
MW de potencia instalada en la actualidad a
230.000 MW en 2020, de los cuales
40.000 MW serán instalados en el mar.
Con todo, se estima cubrir entre un 14% y
un 18% de la demanda eléctrica en Euro-
pa, dependiendo de su evolución en 2020. 

La consolidación de este ciclo de inversión
para las energías renovables requiere de la
más amplia acogida política y social, de un
compromiso institucional con las transfor-
maciones que implica, que proporcione
señales claras e inquebrantables a los inver-
sores, a la industria y a los investigadores,
de ahí que este se haya convertido en una
de las bases del conjunto de medidas y dis-
posiciones legislativas en materia de clima
y energía.

La Unión Europea adoptó formalmente el
23 abril de 2009, un paquete legislativo en
el que uno de sus pilares sustenta la deter-
minación de establecer en el seno de la
Unión objetivos legalmente vinculantes para
lograr, en 2020, reducir las emisiones de
los gases de efecto invernadero un 20%
con respecto a los niveles de 1990,
aumentar hasta el 20% la fracción corres-
pondiente a las energías renovables, así
como también alcanzar un 20% de eficien-
cia energética, y establece la base para
incrementar la reducción de emisiones del
20% al 30% en el contexto de un acuerdo
internacional satisfactorio sobre el clima, en

Para cubrir un 10% del consumo de ener-
gía primaria en 2030, tan solo las inver-
siones previstas para energías renovables,
ascienden a nada menos que 5,5 trillones
de dólares, de los cuales cerca de la
mitad irán destinadas a inversiones en
generación eléctrica. Las previsiones
apuntan a que la generación eólica y el
uso de la biomasa con fines energéticos,
tanto eléctricos como de transporte, va a
acaparar la mayor parte de estas inversio-
nes. 

La AIE estima que las inversiones eólicas se
multiplicarán por once en el periodo con-
templado, de forma que esta tecnología se
convertirá globalmente en la segunda fuen-
te de generación renovable por detrás de la
hidráulica. Entre las dos está previsto que
cubran el 23% de la demanda eléctrica
mundial en 2030 desplazando al gas natu-
ral como segunda tecnología de mayor
implantación antes del 2015.

Sin embargo, el sector eólico ha crecido
globalmente en los últimos cinco años a rit-
mos medios casi cuatro veces superiores a
las previsiones de la AIE y no sería extraño
que sus previsiones se vieran corregidas al
alza. En 2008 se han instalado más de
25.000 MW eólicos en todo el mundo, y la
tecnología eólica lidera por primera vez el
ranking anual en la combinación de la
generación eléctrica en la U.E., con cerca de
8.500 MW instalados en 2008, superando
por primera vez la instalación de ciclos
combinados. 

La media de las inversiones globales en
energías renovables en los últimos cinco
años representa cerca de un 20% del total
de las inversiones en infraestructuras ener-
géticas en dicho periodo. Ilustra bien el
hecho de que estas inversiones casi tripli-
can las del sector de la aviación comercial
en todo el mundo.
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la asignación que implica el coste de las pri-
mas en la facturación eléctrica, debido al
coste evitado en el consumo de combusti-
bles importados a raíz del efecto reductor
directo que origina en la formación de los
precios de la electricidad en el mercado. En
2007, tan solo el saldo por este concepto
es favorable a la eólica en más de 200
millones de €. 

Los nuevos objetivos representarán que en
el Plan de Acción para las energías renova-
bles no menos del 40% del consumo eléc-
trico en 2020, deba tener origen renovable,
lo que significa duplicar los registros de pro-
ducción actuales con estas fuentes, que en
el caso de la eólica cubre ya más del 10 %.

Sin embargo, cerca del 30% de la 
producción eléctrica necesariamente habrá
de tener su origen en las nuevas formas de
producción renovable ante las dificultades
de incrementar substancialmente los apro-
vechamientos hidráulicos. 

El papel que debe desempeñar la genera-
ción eólica en este nuevo escenario es de
primera magnitud. El sector prevé que será
necesario alcanzar una potencia eólica ins-
talada en 2020 de no menos de 45.000
MW de los cuales 5.000 MW tendrán ori-
gen marino, y será necesario invertir en
España en esta tecnología de generación
más de 50.000 M€., lo que va a permitir
alcanzar los 60.000 empleos asociados a
esta actividad en 2020.

Las oportunidades para la actividad expor-
tadora de nuestra industria eólica resultan
no menos destacables. El sector ha expor-
tado por valor de más de 2.900 M€ en
2008 y al mismo tiempo ha atendido el
mercado doméstico con más de 1.600 MW
instalados. La posición de liderazgo de
nuestra industria eólica en los mercados
internacionales, es sin duda un aval que

se ha pretendido reforzar la confianza
necesaria de los inversores en los mar-
cos de apoyo existentes, evitando la
incertidumbre que en otro caso podría
introducir un mecanismo armonizado
basado en criterios de mercado a
ultranza.

c) La mejora de la eficacia administrativa
en los procedimientos de autorización
y licenciamiento de las instalaciones, y,

d) El refuerzo de los derechos de cone-
xión y acceso a las redes eléctricas por
parte de los productores bajo el princi-
pio del mantenimiento de la seguridad
de los sistemas eléctricos, y el refuerzo
de las obligaciones de desarrollo de
red.

e) El objetivo vinculante de consumo del
10% que deberán aportar los biocar-
burantes en el transporte en 2020.

Para España, los objetivos de consumo del
20% de energía a partir de fuentes renova-
bles en 2020, constituyen una oportunidad
inmejorable si tenemos en consideración
nuestra excelente posición tecnológica e
industrial en algunos de los subsectores
implicados, y lo que estos suponen para la
economía nacional.

Tan solo la actividad económica que des-
pliega la generación eólica en nuestro país,
representa directa e indirectamente un
0,35% del PIB, y emplea directa e indirec-
tamente a más de 37.000 trabajadores en
su mayor medida cualificados, distribuidos
en un tejido industrial muy diseminado en
todo el territorio nacional con el consiguien-
te efecto dinamizador en comarcas normal-
mente deprimidas.

No menos ilustrativo es el hecho de que la
generación eólica neutraliza en su totalidad

tamente del sector de renovables y el 45%
de otros sectores, debido a la compra de
bienes, mercancías y servicios.

Asimismo, el informe apunta que si a esta
realidad se le añade una mejora en la
actual política de apoyo a las renovables
(de modo que el objetivo del 20% en el
consumo de energía final en 2020 pueda
ser alcanzado), se proporcionará un efecto
neto de aproximadamente 410.000 emple-
os adicionales y un aporte adicional al Pro-
ducto Interior Bruto (PIB) del 0,24%. 

El estudio pone de relieve que este sector
se ha convertido en uno de los más impor-
tantes en términos de empleo y valor aña-
dido.

En esencia, el texto se inspira en la idea de
incentivar las inversiones fundamentalmen-
te a través de las siguientes medidas: 

a) El establecimiento de objetivos vincu-
lantes de consumo de energía proce-
dente de estas fuentes por parte de los
Estados de forma que en su conjunto
alcancen el objetivo general del 20%
en 2020, lo que representará que no
menos del 35% de la producción eléc-
trica en la UE tendrá dicho origen. Para-
lelamente introduce mecanismos flexi-
bles para el cumplimiento de los obje-
tivos a través de las transferencias
estadísticas entre Estados miembros y
el desarrollo de proyectos conjuntos
tanto entre Estados miembros como
con terceros países. 

b) La necesidad de preservar los sistemas
de apoyo y las competencias de los
Estados en la definición de estos
mecanismos, al mismo tiempo que
establece la posibilidad de reunir o
coordinar entre Estados miembros su
aplicación. Con ello fundamentalmente
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sobre los principios anteriores, profundi-
zando en su desarrollo sobre la base de la
experiencia acumulada en la implantación
de los planes anteriores, donde los objeti-
vos generales se han alcanzado, en el
caso de la eólica, sin la implantación de
medidas regulatorias limitantes para su
desarrollo. 

El control temporal del cumplimiento de los
objetivos, resulta de extraordinaria utilidad
no solo para evaluar posibles desviaciones
con respecto a los costes previstos, sino
particularmente para analizar el cumpli-
miento periódico de los objetivos en cada
tecnología y valorar la eficacia de los Planes
de Acción propuestos. El análisis del cum-
plimiento de objetivos intermedios ha de
permitir adecuar los mecanismos de apoyo
en aquellos casos en los que se constaten
desviaciones significativas con respecto a
las previsiones, si bien por razones de certi-
dumbre y seguridad jurídica en ningún caso
deberían verse afectadas las tecnologías
que se ajusten a las previsiones.

La realidad de la planificación directa o indi-
recta en materia de implantación de energí-
as renovables en el territorio nacional es muy
diversa y resulta conveniente que esta plani-
ficación sectorial plural, ya sea energética o
industrial en el ámbito de numerosas comu-
nidades autónomas, sea tenida en conside-
ración en el nuevo Plan de Acción, habida
cuenta que la dinámica de estos planes sec-
toriales incide en el desarrollo de los objeti-
vos generales, en lo que concierne a sus rit-
mos y localización de instalaciones y aprove-
chamiento de los recursos.

La coordinación interinstitucional aflora
como una necesidad que debiera articular-
se con objeto de asegurar el mayor grado
de participación de todas las Administracio-
nes implicadas en el cumplimiento del
Plan.

un régimen de autorización administrativa
reglada, el establecimiento de un mecanis-
mo de estímulo a la inversión a través del
apoyo directo a los precios de la electrici-
dad y su reconocimiento como coste de
diversificación y seguridad de abastecimien-
to, su determinación con arreglo a paráme-
tros de rentabilidad razonable de las inver-
siones, y, el reconocimiento del derecho de
conexión y acceso preferente a la red eléc-
trica para los productores. 

Este esquema y las fórmulas que han ido
desarrollándose a partir del mismo para
integrar energía renovable en el mercado
eléctrico, han sido internacionalmente reco-
nocidos, de modo muy destacable en el
caso de la eólica. La senda temporal de cre-
cimiento en potencia instalada se ha aco-
modado con gran precisión a las previsio-
nes del Plan, y por lo tanto ha mantenido
muy substancialmente el equilibrio de las
previsiones de apoyo en la tarifa eléctrica.
Esto se debe a la eficacia y a la eficiencia
del mecanismo de apoyo. 

Como resultado de este marco, en el trans-
curso de 10 años se ha creado un tejido
industrial propio capaz de atender las nece-
sidades del Plan para la eólica, de crecer
internacionalmente a través de la exporta-
ción de esta tecnología avanzada, sin afec-
tar a las estimaciones de su nivel de apoyo
en la tarifa eléctrica, y retornando a la socie-
dad por valor próximo a los 800 M€. (Estu-
dio Macroeconómico del Sector Eólico en
España, Deloitte 2008)

El sector percibe que el desarrollo de los
nuevos objetivos que se deberán concre-
tar en el Plan de Acción para alcanzar el
objetivo general en 2020, va a precisar de
una norma con rango legal, orientada a
estimular las inversiones en estas tecnolo-
gías renovables, particularmente la eólica,
que habría de pivotar fundamentalmente

permite vislumbrar su desarrollo exterior
acorde a las expectativas de crecimiento
globales.

Paralelamente a lo acontecido en el plano
de la UE, para movilizar los recursos que
implica en España la adopción del objetivo
de consumo del 20% de energías renova-
bles en 2020, resulta necesario articular
medidas adecuadas que proporcionen con-
fianza y seguridad jurídica, con una nueva
perspectiva que incorpore la realidad eco-
nómica general, la industrial y técnico-eco-
nómica de las diferentes opciones tecnoló-
gicas y su potencial de desarrollo. Una
norma con rango de ley, reguladora de
medidas de estimulo a las energías renova-
bles, acompañada del Plan de acción, se
han de convertir en los instrumentos bási-
cos en la consecución de estos nuevos
objetivos.

Si hoy la energía eólica cubre cerca del
12% de la producción eléctrica en España,
se debe en buena medida a que así había
sido previamente planificado por una dis-
posición legal que ordenó la elaboración de
un Plan para el fomento de las energías
renovables, y que articuló con carácter bási-
co las medidas normativas de apoyo nece-
sarias para atraer la inversión que el Gobier-
no había previsto para esta actividad.

En esencia, este Plan en sí mismo y parti-
cularmente la revisión que tuvo lugar en
2005, y la regulación básica contenida en la
Ley 54/1997, del sector eléctrico, entre
otras para instalaciones que aprovechan las
fuentes de energía renovables, han sido las
palancas sobre las que la industria y los
inversores ha desarrollado las energías
renovables desde 1997 en España.

En la Ley eléctrica, el desarrollo de las ener-
gías renovables se inspira básicamente en
el principio de libertad de instalación bajo
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objetivos temporales, y por ello son causa
de desequilibrios tarifarios. 

La fiscalidad de las energías renovables es
materia en la que se debería incidir con
carácter básico, con objeto de evitar distor-
siones en la finalidad y eficacia del marco
de apoyo a las inversiones, y preservar la
unidad de mercado, en particular ante el
alumbramiento de normativa autonómica
que entraña nuevas y exigentes cargas tri-
butarias y/o extrafiscales sobre estas insta-
laciones subvirtiendo la finalidad de los
mecanismos de apoyo. 

No menos relevante va resultar para la con-
secución de los nuevos objetivos generales
que se concreten en el Plan, la articulación
de disposiciones de carácter básico en
materia de evaluación de impacto ambien-
tal, que proporcionen seguridad jurídica a
los emprendedores y orientaciones claras y
objetivas a los responsables en la evalua-
ción de los proyectos, aplicación e interpre-
tación de las normas. El desarrollo de los
planes de energías renovables ha propor-
cionado notables experiencias que pueden
y deben ser aprovechadas para hacer reali-
dad los nuevos objetivos en materia de
energías renovables. �

tar singularmente en alguna de ellas, por
el hecho de que su desarrollo tecnológico
y grado de implantación es asimétrico, y
por ello las soluciones habrán de ser plu-
rales. 

El sistema de financiación no debe verse
afectado por efectos colaterales ajenos a la
propia dinámica de funcionamiento de cada
uno de los subsectores de las energías
renovables.

Ello no debe ser incompatible con la coe-
xistencia de medidas de apoyo a la inver-
sión destinadas a la innovación, investiga-
ción y desarrollo tecnológico en el ámbito
de planes o programas de las administra-
ciones públicas dirigidos a la consolidación
del tejido productivo inherente a estas acti-
vidades. 

El establecimiento de una metodología de
revisión del nivel de apoyo, objetiva y trans-
parente, que elimine la incertidumbre intrín-
seca a los procedimientos discrecionales de
la modificación normativa, se vislumbra
como una mejora sustancial, particularmen-
te cuando se tiene constancia de que dicha
incertidumbre es origen de desviaciones
substanciales en el cumplimiento de los

Las necesidades del Plan de Acción deben
contemplarse en la planificación de las
infraestructuras eléctricas, de forma que
efectivamente quede garantizada la capaci-
dad suficiente de la red para conectar e
integrar la energía procedente de instalacio-
nes renovables, ya que en definitiva el
ritmo de las inversiones descansa en gran
medida sobre la existencia de capacidad
para la conexión de las instalaciones y en
las fórmulas que se articulen para garantizar
el acceso de la generación a las redes. 

Los instrumentos de apoyo a la innovación,
a la investigación y al desarrollo tecnológico,
también podrían articularse a través de una
interlocución única responsable del cumpli-
miento del Plan.

El estímulo a las inversiones en proyectos
de energías renovables, requiere consoli-
dar la confianza y la seguridad jurídica en
la regulación del modelo de financiación
como mecanismo de apoyo directo a los
precios del producto/servicio que final-
mente se pone en circulación. El diseño
del mecanismo de apoyo debe permitir
preservar la esencia del marco de regula-
ción para cada una de las tecnologías, de
las incidencias o efectos que pueden afec-
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Durante los últimos dos años los gran-
des operadores petrolíferos mundia-

les -BP PLC, Chevron Corp, Conoco Phi-
llips y Royal Dutch Shell- han venido apo-
yando económicamente programas de
investigación de Universidades y desarro-
llos de plantas piloto dedicados a abrir
nuevos caminos para la conversión de
biomasa no útil en alimentación, en bio-
carburantes de segunda generación, acti-
tud que, no obstante, en muchas ocasio-
nes ha corrido paralela a declaraciones
públicas de esas mismas compañías en
las que se manifestaban abiertamente
contrarias a estos carburantes alternativos
a la gasolina y el gasóleo.

En enero de 2009 el CEO de Exxon Mobil
Corp, la mayor empresa energética mun-
dial, declaraba que su compañía no invertía
en tecnologías energéticas alternativas
“…porque pienso que esas tecnologías son
viejas…Si tiene que suceder un cambio
fundamental en los combustibles fósiles...la
tecnología no ha sido descubierta". Hoy,
sólo seis meses después, Exon Mobil ha
anunciado una inversión de 430 M€ en el
desarrollo de investigaciones para convertir
las algas en biocarburantes.

¿Estamos ante un hecho que puede con-
vertirse en el nuevo paradigma energético
de las grandes compañías energéticas? ¿Sig-
nifica este cambio que las grandes compa-
ñías energéticas se han convencido de que
el campo de la energía será distinto en las
próximas décadas y que es mejor participar
-y acelerar- en ese cambio y no esperar a
verlo llegar? Desde luego la incidencia de
los aspectos medioambientales y de la sos-
tenibilidad en la economía de la energía no
han sido ajenos -y lo serán menos en el
futuro- a este cambio. 

El cambio climático amenaza la
vida en nuestro planeta

El cambio climático ya ha sido reconocido
como la mayor amenaza mundial sobre la
vida económica y social en nuestro planeta,
con consecuencias que a todos nos afec-
tan. En diciembre de 2007, más de 100
países -entre ellos EE.UU., China e India
que no firmaron el Protocolo de Kioto-
aprobaban el Informe del IPCC (Panel Inter-
gubernamental del Cambio Climático) de la
ONU sobre la mitigación del cambio climá-
tico. En el Informe se afirma que desde la
época preindustrial, las emisiones de gases

Los biocarburantes: 
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Figura 1a: Gases de efecto 
invernadero emitidos en 2004

Fuente: IPCC Panel ONU, 2007

Figura 1b: Gases de efecto 
invernadero emitidos por 

Sectores en 2004

Fuente: IPCC Panel ONU, 2007
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de efecto invernadero (GEI) han aumenta-
do hasta un 70% en el período 1970-
2004, debido, ante todo, a la emisión de
CO2 procedente del uso de derivados del
petróleo. 

El Informe señala que con las actuales polí-
ticas de mitigación del cambio climático y
las prácticas de desarrollo sostenible aso-
ciadas, las emisiones de GEI continuarán
creciendo en las próximas décadas y en
2030 estas emisiones podrían casi duplicar
las que se han producido en el año 2000.
El Informe describe aquellos sectores en los
que es posible reducir la emisión de GEI así
como las tecnologías y prácticas de mitiga-
ción que hoy están disponibles comercial-
mente.

Según el IPCC, el transporte mundial emite
el 13% de todos los GEI y el 25% de todos
los procedentes del uso de combustibles
fósiles, y presenta un alto potencial para
mitigar el cambio climático. 

En octubre de 2006 el economista Sir
Nicholas Stern, por encargo del Gobierno
del Reino Unido, publicaba un Informe
sobre la economía del cambio climático. De
acuerdo con el Informe, de seguir con las
tendencias económicas actuales, en los pró-
ximos cincuenta años la temperatura en
nuestro planeta podría aumentar entre 2 y
3º C. Este cambio extremo del tiempo
atmosférico traerá consigo tormentas, hura-
canes, tifones, inundaciones, sequías y olas
de calor y los daños asociados podrían
suponer un coste anual medio en el hori-
zonte del 2050 entre el 1% y el 5% del
Producto Interior Bruto Mundial. 

Los beneficios de los 
biocarburantes

Al analizar las tecnologías disponibles en el
sector del transporte para mitigar el cambio

climático, el Informe del IPCC señala que
“...los biocarburantes -utilizados como adi-
tivos o sustitutos de la gasolina y el diésel-
podrían jugar un papel importante en la
reducción de gases de efecto invernadero
dependiendo de sus formas de produc-
ción... y podrían suponer en el horizonte
del 2030 hasta el 10% de la demanda de
energía total en el transporte, dependiendo
de los precios del petróleo y del carbón, de
la mejora en la eficiencia de los vehículos y
del éxito de las tecnologías que utilizan bio-
masa celulósica”. 

Existe una amplia coincidencia en que los
biocarburantes, 

• reducen la dependencia del petróleo y
favorecen la diversificación energética,
lo cual es mucho más importante en
momentos de fuerte crecimiento de los
precios y disminución de las reservas
petrolíferas, 

• emiten menos gases de efecto inverna-
dero que los combustibles fósiles, 

• mejoran la calidad del aire, ya que redu-
cen la emisión de CO, HC, partículas,
SO2, benceno y otros gases tóxicos,
cuando se mezclan con combustibles
fósiles o se utilizan en estado puro, 

• pueden mezclarse con gasolina 
-bioetanol- y gasóleo -biodiésel- en todo
tipo de vehículos hasta porcentajes del
100%, sin causar problemas mecánicos
u operativos,

• a diferencia de la gasolina o el diésel,
consumen menos energía fósil para su
producción y distribución que su ener-
gía final disponible, tal como ha sido
verificado por un número significativo
de Análisis de Ciclo de Vida realizados
en todo el mundo, 

• crean usos alternativos para el desarro-
llo de cultivos -cereales, caña y remola-
cha de azúcar para la producción de
bioetanol; semillas oleaginosas para la
producción de biodiésel- y contribuyen
al desarrollo rural, mejorando los niveles
de renta y empleo en países desarrolla-
dos o ayudando a crear empleo y rique-
za en países pobres o en vías de desa-
rrollo, y 

• se integran fácilmente en los actuales
sistemas logísticos de combustibles.

Son muchas las organizaciones políticas y
sociales (Gobiernos, ONU, FAO, World-
Watch Institute) que vienen afirmando que
los biocarburantes tienen un alto potencial
para contribuir a solucionar algunos de los
desafíos más complejos que afronta en el
momento actual la comunidad internacio-
nal: reducir la amenaza del cambio climáti-
co, disminuir la dependencia del petróleo,
mejorar la seguridad internacional y aliviar la
pobreza en las naciones más pobres del
planeta. Todo ello sin dejar de señalar, al
tiempo, la incidencia que un aumento des-
controlado de los biocarburantes podría
tener en un aumento de la concentración
de la riqueza económica, en la deforesta-
ción de determinadas zonas geográficas o
en la pérdida de biodiversidad en el
mundo. 

La aparición de los denominados biocarbu-
rantes de segunda generación como com-
plemento primero y, sustitutos después, de
los actuales biocarburantes -basados en
cereales, caña de azúcar y semillas oleagi-
nosas- no es una consecuencia de la polé-
mica producida en los dos últimos años
entre cultivos energéticos y cultivos para ali-
mentación, o de las dudas aparecidas sobre
la sostenibilidad de la producción y uso de
biocarburantes, o del incremento de los pre-
cios de las materias primas de los alimentos. 
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Estos interrogantes estaban desde hace
tiempo en la agenda de los Gobiernos de
EE.UU. y de la UE -también de Brasil- y de
la industria de los biocarburantes y en
2008 se han adoptado políticas para posi-
bilitar el desarrollo de un mercado global de
biocarburantes -de primera y segunda
generación- que permita disminuir la emi-
sión de gases de efecto invernadero en el
transporte, que asegure la sostenibilidad de
los cultivos utilizados en la producción de
biocarburantes y que evite la dicotomía
entre el uso de la tierra para cultivos ener-
géticos y el uso de la tierra para cultivos de
alimentación.

Los costes de los 
biocarburantes

2006 marca con nitidez el despegue de la
industria de los biocarburantes, fundamen-
talmente de bioetanol, con Brasil y EE.UU.
como líderes de la industria y Europa como
tercer productor a considerable distancia.
Dos son los argumentos fundamentales
que avalan este despegue:

a)Los beneficios que aportan los biocar-
burantes en la seguridad energética de
los países, y en la lucha contra el cam-
bio climático y la contaminación medio-
ambiental.

b)El inicio del establecimiento en un
número creciente de países desarrolla-
dos -Brasil había empezado en 1975-
de una obligación legal para los opera-
dores petrolíferos de introducir porcen-
tajes crecientes de bioetanol y biodiésel
en, respectivamente, gasolina y gasóleo.

En su Comunicación “Estrategia para los
biocarburantes” (febrero 2006), la CE
señalaba que con las tecnologías entonces
disponibles en la UE el biodiésel y el bioe-
tanol sólo serían competitivos con los com-

bustibles fósiles con precios del petróleo en
el entorno de, respectivamente, 60 y 90
€/barril. Asimismo, en su documento From
Hydrocarbons to carbohydrates? Etanol an
the Oil Market (2006), la consultora CERA
indicaba que “...sobre una base de estricta
equivalencia energética el etanol es com-
petitivo....a, aproximadamente, 60$/ barril
en EE.UU. y 30$ en Brasil”. Las diferencias
entre los precios se justifican por los distin-
tos costes de las materias primas en cada
zona geográfica.

El coste de la materia prima -cereales y
caña de azúcar para el bioetanol y aceites
para biodiésel-supone entre el 60% y el
80% del coste de producción, respectiva-
mente, del bioetanol y del biodiésel. Este
coste se ha mantenido bastante estable
hasta el inicio de 2006, año en el que los
precios del maíz y el trigo en EE.UU. y la UE
han ido creciendo de forma sostenida hasta
alcanzar máximos históricos a mediados de
2008 (el precio del maíz se cuadruplicó en
EE.UU. en tanto que el del trigo se duplicó
en EE.UU y la UE) y, de nuevo, disminuir
hasta alcanzar una cierta estabilidad a fina-
les de 2008. 

Esta evolución del coste de las materias pri-
mas agrícolas ha sido paralela al crecimien-
to, histórico también, verificado en el precio
del crudo -y lógicamente en sus derivados-
que desde una cifra de 65 $/barril al inicio
de 2006 alcanzó los 145 $/b en julio de
2008 para después descender hasta los 40
$/b a finales de 2008. Un precio histórico,
por cierto, que la mayoría de los expertos
ya hoy coincide en que no fueron determi-
nados sólo, ni fundamentalmente, por la
demanda o por los costes del crudo. 

A lo largo del período 2006-2008 la extre-
ma volatilidad del precio de las materias pri-
mas del bioetanol y del crudo ha hecho
que en EE.UU los biocarburantes fuesen

competitivos con la gasolina y el diésel y,
en ocasiones, en la UE (julio 2008). Hoy, el
precio de crudo ha descendido al nivel de
2006 en tanto que los precios de las mate-
rias primas agrícolas son un 50% -cerca del
doble en el caso del maíz en EE.UU.- supe-
riores a los de 2006. Hoy, el coste de pro-
ducción de los biocarburantes supera el de
gasolina y diésel y no se prevén cambios
en el corto plazo; los expertos consideran
que los precios del maíz o del trigo a finales
de 2008 han alcanzado un suelo y el coste
del crudo sólo podría alcanzar de nuevo los
100 $/b en el horizonte del año 2011.

Sin embargo, el precio de mercado de la
gasolina y el diésel nunca ha incorporado
los costes que supone la dependencia
energética del crudo, o las emisiones de
CO2 o los contaminantes ambientales emi-
tidos por los combustibles fósiles. Evidente-
mente lo que ni la UE ni CERA hacían en
2006, ni se hace ahora, es contabilizar en
el coste del crudo o de sus derivados, el
valor monetario de los costes del cambio
climático y medioambientales que provoca
su producción y utilización, de los costes de
la dependencia energética de un solo pro-
ducto, de los costes del sumidero de divi-
sas que implica esa dependencia y de otros
costes menos evidentes. 

Una contabilización que sigue pendiente
aunque el coste económico y social inducido
por los combustibles fósiles es cada vez más
evidente (entre el 1% y el 5% del Producto
Interior Bruto Mundial, según el Informe
Stern); y que, además, impide que el precio
de los biocarburantes refleje sus beneficios
medioambientales, lo que supone una des-
ventaja respecto al precio de los derivados
del petróleo. Una contabilización que cada
vez será más exigible y cuyo ocultamiento,
sin duda, justifica tanto los beneficios fiscales
que se aplican al bioetanol como la exigencia
legal de su incorporación en la gasolina.
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En todo caso, en la próxima década, 
incluso el contraste actual entre costes de
producción de biocarburantes y combusti-
bles fósiles deberá equilibrarse en la medi-
da en que se utilicen nuevas materias pri-
mas como la biomasa celulósica (residuos
vegetales, residuos forestales, hierbas y
árboles dedicados, residuos urbanos), que
presenta alta disponibilidad, menores cos-
tes, menor emisión de gases de efecto
invernadero, y mayor generación de
empleo; y nuevas tecnologías de conver-
sión -hoy en fase de prototipos- como la
hidrólisis enzimática, la gasificación de bio-
masa, o nuevos cultivos intensivos en ener-
gía como las algas o la jatropha. 

La biomasa celulósica se proyecta como
una materia prima que eliminaría el debate
creado entre cultivos energéticos y cultivos
para alimentación y en el que muchas veces
se obvia la realidad actual -y, lamentable-
mente, futura- de unos países pobres con
elevada disponibilidad de tierras cultivables
para usos alimentarios o energéticos y mun-
dos rurales de países desarrollados donde, a
consecuencia de sus políticas agrarias una
superficie creciente de tierras cultivables
convertidas en barbechos podrían ser dedi-
cadas a cultivos energéticos. 

La demanda mundial de 
biocarburantes

El uso de los biocarburantes en el mundo
es aún muy limitado. Según la AIE, en
2005 la producción mundial de biocarbu-
rantes -el 90% era bioetanol- supuso el
1,7% del consumo mundial de gasolinas y
diésel en el transporte (2,4 billones de litros
repartidos entre ambos combustibles en
similar proporción) 

Sin embargo, la producción aumentó de
forma significativa a partir de 2006 con dis-
posiciones legales que obligan a las empre-

sas petroleras a mezclar biocar-
burantes y combustibles fósi-
les. EE.UU. y Brasil son los
mayores productores de bioe-
tanol -cerca del 90% de la pro-
ducción mundial- y consumen
materias primas -maíz y caña
de azúcar, respectivamente-
autóctonas. 

En 2008 (ver tabla 1) la pro-
ducción mundial de biocarbu-
rantes duplicó la realizada en
2005 y supuso algo más del
3% del consumo mundial de
gasolina y diésel en ese mismo
año. La producción de bioeta-
nol supuso más del 5% del
consumo de gasolina ese
mismo año.

Las tablas 2 y 3 incluyen la pro-
ducción y consumo de biocar-
burantes en la UE. La UE es el
mayor consumidor de biodiésel
y en 2008 su consumo fue
más del 60% de la producción
mundial, siendo Alemania el
mayor consumidor y productor
de la UE y del mundo. El aceite
de colza es la materia prima
utilizada en la UE 

-Alemania y Francia- para pro-
ducir biodiésel y, sólo a partir
de 2008, se ha iniciado su
importación de forma significa-
tiva (sobre todo de EE.UU y
Argentina). En 2007 el consu-
mo de biodiésel en la UE
supuso un 4,5% (v/v) del con-
sumo de gasóleo dedicado al
transporte y en Alemania el
consumo de biodiésel en ese
año suponía el 15% del diésel
total consumido. 

Los biocarburantes: presente y futuro

Tabla 1: Producción de Biocarburantes

(millones de litros)

Tabla 2: Producción de Biocarburantes en la UE 

(millones de litros)

Fuente: FO Lich, ebio, European Biodiésel Board, 

US National Biodiésel Board

Fuente: ebio, European Biodiésel Board, 

Tabla 3: Consumo de Biocarburantes en la UE 

(millones de litros)

Fuente: State Member Report in the frame of Directive

2003/30/CE
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La producción de bioetanol en la UE se rea-
liza con materias primas autóctonas tales
como trigo, cebada y remolacha de azúcar,
si bien a partir de 2007 las importaciones,
sobre todo de Brasil, han cubierto cerca de
la cuarta parte del consumo. En 2007 este
consumo de bioetanol supuso el 1,8%
(v/v) del consumo de gasolina en transpor-
te. 

A finales de 2008, en Brasil, el bioetanol
suponía el 50% del carburante consumido
en turismos. En 2007, en EE.UU la gasolina
comercializada incorporaba el 3,4% (v/v)
de bioetanol. Y en Suecia, el país europeo
con mayor impulso político a los biocarbu-
rantes, la gasolina incorporaba en 2007
cerca de un 8% (v/v) de bioetanol. Ade-
más, algunos otros países desarrollados -
Canadá, Japón y Australia- o emergentes -
China e India- están adoptando políticas de
fomento de los biocarburantes.

El mercado mundial de los 
biocarburantes en el horizonte
del 2020

El 19 de diciembre de 2007 el Presidente
de EE.UU. G. Bush firmaba, tras su apro-
bación por el Congreso y el Senado, la
Ley de Independencia Energética y de
Seguridad, una Ley que da un fuerte
impulso a las energías renovables, entre
ellas a los biocarburantes, sobre la base
de un modelo que contempla la obliga-
ción legal y creciente de su consumo en
el período 2008-2022, la coexistencia de
biocarburantes producidos con mediante
materias usadas en alimentación y otras
no útiles en esta actividad, el desarrollo
tecnológico para la conversión de bioma-
sa no alimentaria en biocarburantes y la
exigencia de estrictos criterios de sosteni-
bilidad. A continuación se señalan los
aspectos más destacados de la política de
biocarburantes: 

• Se incrementa el contenido obligatorio
de biocarburantes en la gasolina y el
gasóleo que se fija en 34.560 millones
de litros en 2008 y 138.200 Ml en
2022. De este volumen, hasta un máxi-
mo de 57.600 Ml -en 2015-podrán pro-
ceder del maíz (bioetanol) y una canti-
dad creciente -hasta llegar a 80.600 Ml
en 2022- deberán ser biocarburantes
procedentes de materias primas distin-
tas del maíz y no útiles en alimentación. 

• Se incrementan en un 50% los fondos
para programas de I+D+i y el número
de Centros de Investigación en bioener-
gía del Departamento de Energía.

• Los biocarburantes deberán cumplir
estrictos criterios de sostenibilidad ase-
gurando mediante Analisis de Ciclo de
Vida que la reducción de emisión de
gases de efecto invernadero supera el
20% (biocarburantes convencionales) o
el 50% (biocarburantes de segunda
generación). 

Este modelo ha sido ratificado por la nueva
Administración de EE.UU. dirigida por el
Presidente Obama que, además, ha puesto
el acento en un mayor y más rápido desa-
rrollo de los biocarburantes de segunda
generación no útiles en alimentación. 

Estrategia de biocarburantes en
la UE

El Consejo y el Parlamento Europeo apro-
baron en diciembre de 2008 la Directiva
2009/28/CE de fomento del uso de ener-
gía procedente de fuentes renovables que
establece un objetivo mínimo obligatorio
para todos los Estados miembros de que el
consumo final de energía en 2020 debe
proceder, como mínimo, en un 20% de
energías renovables. Asimismo, la Directiva
establece que el consumo final de energía

en el transporte procederá, como mínimo,
en un 10% de energías renovables en
2020. Cada país deberá fijar objetivos obli-
gatorios nacionales intermedios en el perío-
do 2010-2020.

El objetivo aplicará a todos los medios de
transporte y todos los tipos de energía
renovable, entre ellas los biocarburantes; en
particular todos los biocarburantes produci-
dos a partir de residuos y materia celulósica
no comestible contabilizarán un valor doble
-respecto a los procedentes de materias pri-
mas usadas en alimentación- para el cum-
plimiento tanto del objetivo global del con-
sumo final de energía procedente en un
20% de energías renovables como del
10% de renovables en el transporte. 

Es esta una decisión que aparece tras con-
firmar que los objetivos indicativos de
comercialización de biocarburantes estable-
cidos en la Directiva 2003/30/CE no se
cumplieron en 2005, ni se preveía cumplir-
los en 2010. Y cuando los países europeos
con mayor consumo de combustibles fósi-
les-Francia, Alemania, Italia, Suecia, Austria,
Holanda, Reino Unido y España- ya habían
establecido una obligación legal de uso de
biocarburantes. Así, en 2010, la práctica
totalidad de los países de la UE tendrán
como objetivo obligatorio incorporar en el
transporte un 5,75% de biocarburantes,
expresado como contenido energético
(tep) de gasolinas y diésel comercializados
en ese año. 

La Directiva establece también un sistema
de sostenibilidad que incorpora la certifica-
ción de los biocarburantes -procedan de
materias primas autóctonas o importadas-,
el control de las tierras usadas en su pro-
ducción y el apoyo a los biocarburantes de
segunda generación (biomasa celulósica). Y
afirma que sólo podrán contarse para el
cumplimiento de ese objetivo, y para el
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cumplimiento de las obligaciones de ener-
gías renovables o la obtención de apoyos
financieros, aquellos biocarburantes que
cumplan los siguientes criterios de sosteni-
bilidad:

• Reducir en, al menos, un 35% (50% a
partir de 2017) las emisiones de gases
de efecto invernadero respecto a los car-
burantes fósiles. 

• No ser fabricados con materias primas
obtenidas de tierras que en enero de
2008, o con posterioridad, tuvieran ele-
vados valores de biodiversidad (bosques
sin intervención humana significativa,
áreas naturales protegidas, pastos de alta
biodiversidad).

• No ser fabricados con materias primas
obtenidas de tierras que tuvieran en
enero de 2008 un elevado stock de
carbono (humedales y áreas foresta-
les).

La CE ha señalado en su informe “The
impact of a minimum 10% obligation for
biofuel use in the EU27 in 2020 on agricul-
ture markets” (Directorate-General for Agri-
culture and Rural Development. 30 April
2007) que es viable alcanzar un objetivo
del 10% de biocarburantes en 2020 de
manera sostenible y sin crear tensiones sig-
nificativas en los mercados agrícola y ali-
mentario europeos y mundiales. En particu-
lar: 

• La producción europea de cereal en
2020 podrá satisfacer la demanda inter-
na en la UE de alimentos y bioetanol y
disponer de un excedente neto de 6
millones de toneladas de cereales para
su exportación. Para satisfacer la
demanda de semillas oleaginosas (ali-
mentación y biodiésel) será necesario
importar el 50% de semillas.

• El 30% de los biocarburantes produci-
dos en la UE en 2020 serán biocarbu-
rantes de segunda generación proce-
dentes de biomasa celulósica (residuos
vegetales de cereales, residuos foresta-
les, especies vegetales dedicadas y resi-
duos urbanos ricos en celulosa).

• El objetivo obligatorio del 10% de bio-
carburantes tendrá un impacto modes-
to en los usos de la tierra. La actual
extensión de tierras cultivables de la UE
se mantendrá si bien una parte de las
“tierras de retirada” -7,2 Mha- actual-
mente excluidas del cultivo por las res-
tricciones de la Política Agraria Común
(PAC) se pondrán en cultivo. Se prevé
que el rendimiento agrícola continúe
aumentando a un ritmo medio del 1%
(cereales) y el 2% (semillas oleagino-
sas) anual. 

La tabla 6 incluye las previsiones de con-
sumo de gasolina y gasóleo en transporte
en la UE hasta 2020 indicadas en el docu-
mento de la CE “European Energy and
Transport, Trends to 2030, Update 2007”
(Directorate-General for Energy and
Transport, April 2008), así como la previ-
sión de consumo de bioetanol y biodiésel
en los años 2010 y 2020 sobre la base de
los objetivos del 5,75% (2010) y 10%
(2020) del contenido energético de la
demanda de gasolina y gasóleo estableci-
dos en las Directivas 2003/30/CE y
2009/30/CE. 

Finalmente, debe destacarse la aprobación
en 2009 de la Directiva 2009/30/CE de
calidad de los combustibles, que permitirá
ampliar hasta el 10% v/v y el 7% v/v los
contenidos de bioetanol y biodiésel, res-
pectivamente, en la gasolina y gasóleo con-
sumidos en la UE. 

La política de biocarburantes en
España

La Disposición adicional decimosexta de la
Ley del Sector Hidrocarburos, tras su modi-
ficación por la Ley 12/2007, de 2 de julio,
establece que los biocarburantes deben
representar, en términos de contenido
energético en 2009 y 2010 un 3,4% y un
5,83%, respectivamente, de las ventas tota-
les de las gasolinas y gasóleos comerciali-
zados en España con fines de transporte.

Los biocarburantes: presente y futuro

Fuente: State Member Report in the frame of

Directive 2003/30/CE

Tabla 5: Evolución prevista de las tierras de la UE dedicadas a la
producción de Bioetanol

Tabla 6: Previsión de consumo 
de biocarburantes en la UE en 
2020 en Mtep
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En consecuencia, todos los operadores
petrolíferos deben introducir en sus ventas
directas de gasolina y gasóleo al consumi-
dor estos porcentajes de biocarburantes. 

En Octubre de 2008, tras más de dos años
de discusión, el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio aprobaba -BOE del
14.10.2008- la Orden Ministerial de obliga-
ción de biocarburantes que suponía un
paso adelante fundamental en la puesta en
marcha, a partir del 1 de enero de 2009,
de un mecanismo cuyo cumplimiento per-
mitirá a España contribuir, de forma sensi-
ble, a la creación de un mercado de biocar-
burantes en la UE. 

Esta OM establece obligaciones separadas
e independientes de consumo de bioetanol
y de biodiésel -con porcentajes idénticos en
términos de contenido energético del 2,5%
y el 3,9% para 2009 y 2010, respectiva-
mente- y con ello se posibilita el desarrollo
de ambos biocarburantes. Asimismo, la
exposición de motivos de la OM incluye el
compromiso del Gobierno de elevar al 7%
la obligación global de consumo de biocar-
burantes en 2011 y acelerar la consecución
del objetivo del 10% establecido en la
Directiva 2003/28/CE.

El Gobierno está elaborando una Ley de Efi-
ciencia Energética y Energías Renovables -
que debe formar parte de la Ley de Econo-
mía Sostenible- que supondrá la transposi-
ción de la Directiva 2003/28/CE a la
legislación española y un nuevo Plan de
Energías Renovables (PER) 2011-2020- que
establecerá objetivos intermedios de consu-
mo de biocarburantes en los próximos años. 

Biocarburantes, seguridad 
alimentaria y biodiversidad

A pesar de los beneficios incontestables
de los biocarburantes y de su aceptación

política como un instrumento útil para
contribuir al desarrollo sostenible, durante
2007 y 2008 los biocarburantes fueron
acusados de ser responsables de la sor-
prendente subida de los precios agrícolas
y de los alimentos acaecida en esos años,
así como de los episodios de hambre aso-
ciados 

Hoy estas acusaciones han desaparecido y
se reconoce que la incidencia del incre-
mento del consumo de biocarburantes veri-
ficado en 2007 y 2008 en el incremento
de los precios agrícolas de cereales y semi-
llas oleaginosas -la FAO lo cifró entre el 5 y
el 10%- ha sido muy limitada. 

La producción de biocarburantes, excluido
el procedente de caña de azúcar, utiliza una
parte mínima de la producción mundial de
cereales y semillas oleaginosas. En 2007 el
consumo de cereal para producir bioetanol
apenas alcanzó el 3% de la pro-
ducción mundial y la producción
de biodiésel se limitó a consumir
el 2,2% de la producción mundial
de semillas oleaginosas.

Y pocos dudan de que el incre-
mento del precio del petróleo -y
de sus derivados- y el de los cos-
tes del transporte, el incremento
del coste de fertilizantes y herbicí-
das -que dependen del coste de la
energía,  el tipo de cambio del
dólar, las sequías en países expor-
tadores de granos, la alta demanda
de países emergentes que adop-
tan hábitos de consumo occidenta-
les, el aumento de la población
mundial, la especulación en los
mercados de commodities…son
razones que contribuyen al incre-
mento del precio de las materias
primas alimenticias, mucho más
que los biocarburantes. 

La novedad de la situación actual es que el
incremento de los precios agrícolas que se
manifiesta desde 2007 tiene una fuerte
correlación con los precios de la energía:
con precios altos del crudo habrá precios
agrícolas altos. Así, después de muchos
años de valores estables y bajos, los precios
agrícolas, según los expertos, se estabiliza-
rán en valores más altos de los que se han
conocido en los últimos años. Estos mayo-
res precios agrícolas deben permitir la recu-
peración de tierras ociosas -cultivadas o no
con anterioridad- y mayores rendimientos,
tanto en países desarrollados como, funda-
mentalmente, en países pobres o en vías
de desarrollo y una mejora de las rentas de
los agricultores en todo el mundo. 

De acuerdo con la OCDE, existen más de
440 millones de hectáreas de tierra en el
mundo -excluidos bosques y pastos- sobre
todo en América Central y del Sur y África,
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Figura 3: Consumo mundial de 
cereales y uso en producción de 
Bioetanol 2006-2007 (M toneladas)

Fuente: USDA, FO Lich, e.bio

Fuente: USDA, FO Lich, e.bio

Figura 4: Usos de la producción 
mundial de semillas oleaginosas
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nibilidad de materias primas -y cultivos- uti-
lizadas en los procesos de producción y
superará la dicotomía entre el uso de la tie-
rra para cultivos energéticos o para cultivos
de alimentación. Las nuevas tecnologías de
conversión, a diferencia de las actuales, exi-
girán inversiones intensivas en capital y
mayores costes de refino y proceso de la
materia prima, si bien el coste de adquisi-
ción de ésta última será muy inferior al
actual.

Mejorar las actuales tecnologías
de producción de biocarburantes

La confirmación de la viabilidad industrial y
comercial de las tecnologías de produc-
ción de biocarburantes de segunda gene-
ración se producirá en paralelo a la mejo-
ra de rendimiento, costes de producción y
obtención de subproductos de las actuales
tecnologías de producción de biocarburan-
tes y en su uso comercial. En particular,
será necesario: 

• Disminuir el impacto de la materia
prima en el coste de operación de las
tecnologías de primera generación
(variedades de cereal o remolacha con
caracteres más adecuados para la pro-
ducción de etanol, cultivos azucarados o
amiláceos alternativos a los tradiciona-
les; nuevas variedades de cultivo para la
producción de aceites vegetales).

• Mejorar la calidad de los subproductos
obtenidos en el proceso de producción
de los biocarburantes. El aumento del
contenido en proteína del DDGS -pro-
ducto obtenido en la producción de
bioetanol usado en alimentación ani-
mal- y mejorar su valor nutritivo; y la
mejora de la calidad y pureza de la gli-
cerina -obtenida en el proceso de pro-
ducción de biodiésel- serán objetivos
sustanciales en esta etapa.

dar que esas acciones son muy anteriores a
la existencia de los biocarburantes y que
han estado, y siguen estando, asociadas a
un crecimiento económico en el que la dis-
ponibilidad de tierras de cultivo y alimentos
era un asunto prioritario, como, seguramen-
te, lo sigue siendo hoy en muchos países
pobres o en vías de desarrollo. Según el
IPCC de la ONU, en 2004 el 30% de los
gases de efecto invernadero procedían de
actividades de silvicultura (incluida defores-
tación) y agricultura. Y en esta última activi-
dad, las emisiones están más asociadas al
propio cultivo, sus técnicas y culturas, que a
su destino, sea éste alimentación o bioeta-
nol. 

Y, además, tanto EE.UU. como la UE están
produciendo los biocarburantes que consu-
men mediante materias primas autóctonas
-maíz, cereales y remolacha de azúcar para
bioetanol y aceite de colza y de soja para
biodiésel- y sólo en 2007 en la UE se han
producido importaciones de bioetanol y
bodiésel procedentes, fundamentalmente,
de Brasil y EE.UU. Y ambos países han esta-
blecido en su regulación, tal como se ha
señalado anteriormente, sistemas de certifi-
cación y estrictos criterios de sostenibilidad
para las materias primas y biocarburantes
obtenidos en sus propios ámbitos geográfi-
cos o procedentes de países terceros. 

Una visión de los
biocarburantes en el
año 2020

La segunda generación de
biocarburantes garantizará
ahorros significativos en la
emisión de GEI y la com-
petitividad en costes res-
pecto a los combustibles
fósiles utilizados en el
transporte. Y, al mismo
tiempo, asegurará la soste-

que estarían disponibles para la producción
de cultivos alimentarios o energéticos; en
estas regiones, las barreras que se oponen
al incremento de los cultivos, o a mayores
rendimientos, son, ante todo, la escasez de
infraestructuras, el suministro de semillas, la
falta de canales de comercialización y unos
mercados financieros limitados, así como
unas políticas de gobierno inadecuadas.

Distintas agencias de la ONU (UN Industrial
Development, UN Energy, FAO) vienen
manifestando que los biocarburantes pue-
den contribuir a incrementar la seguridad
energética y alimentaria en los países en
desarrollo y han elaborado propuestas para
contribuir a la elaboración de las estrategias
y políticas necesarias para asegurar un
desarrollo económico, sostenible y equitati-
vo de los biocarburantes en esos países. En
el mismo sentido se han alzado muchas
voces en la Cumbre de la Alimentación
convocada por la FAO y celebrada en Roma
en 2008.

También los biocarburantes han sido res-
ponsabilizados de las acciones de defores-
tación o pérdida de biodiversidad que se
vienen produciendo en algunas partes de la
tierra y se ha afirmado que el desarrollo de
un mercado de biocarburantes incrementa-
rá estas acciones. Estas críticas parecen olvi-
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Figura 5: Tierra con potencial de cultivo dis-
ponible e el mundo en 2005
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Las biorefinerías como 
concepto integrador de 
procesos de conversión 
y desarrollo de productos

El crecimiento previsto de los biocarburantes
y el desarrollo de nuevos caminos de con-
versión de las materias primas, de acuerdo
con las estrategias aprobadas en EE.UU. y la
UE, suponen una oportunidad para investi-
gar y desarrollar nuevos sistemas de pro-
ducción integrada que, crecientemente,
empiezan a ser denominadas biorefinerías. 

Estas plantas constituyen una nueva vía de
reducir los costes de capital y el coste de
producción de los biocarburantes y subpro-
ductos finales. Obtener toda la potenciali-
dad de las biorefinerías exigirá una integra-
ción óptima de: 

• El uso paralelo de las actuales materias
primas (grano de cereal, semillas olea-
ginosas, nuevos cultivos) y de aquellas
basadas en biomasa celulósica (paja y
residuos de cereales, residuos foresta-
les, residuos sólidos urbanos).

• La coexistencia de los actuales procesos
de producción y de las nuevas tecnolo-
gías de conversión de biomasa celulósi-
ca (hidrólisis enzimática; gasificación y
síntesis catalítica).

• El desarrollo de procesos de producción
de vapor y electricidad -de uso directo
en la planta- a partir de biomasa celuló-
sica o productos intermedios. 

• El desarrollo de productos químicos
basados en la transformación de azúca-
res obtenidos a través de la fermenta-
ción y procesos de catálisis.

En la actualidad las plantas de producción
de bioetanol o biodiésel suponen el ejem-

en azúcar a través de un proceso de hidró-
lisis enzimática y su posterior fermentación
como en los actuales procesos de produc-
ción. Sin embargo el proceso no está pro-
bado a escala industrial, aunque existen
plantas pilotos en diferentes lugares del
mundo (Canadá, USA, Suecia, España).

El fraccionamiento eficiente de la celulosa
en distintos azúcares y otros productos -lig-
nina- con alto contenido energético, consti-
tuyen objetivos actuales del desarrollo tec-
nológico en el que la investigación y comer-
cialización de nuevas, y con menor coste,
enzimas y levaduras deben desempeñar un
papel fundamental. Asimismo, la flexibilidad
de las plantas de conversión debe ser mejo-
rada con objeto de facilitar la conversión de
una amplia gama de material celulósico.

La ruta termoquímica para 
convertir biomasa celulósica 
en biocarburantes de segunda
generación 

Un amplio rango de biomasa celulósica
puede ser utilizada para producir combusti-
bles sintéticos mediante un proceso de
gasificación y síntesis catalítica (proceso Fis-
cher Tropsch); a medio plazo, la perspectiva
de obtener biocarburantes (bioetanol y bio-
diésel) está despertando un enorme atrac-
tivo y, si bien, no existen tecnologías comer-
cialmente probadas, el desarrollo tecnológi-
co de este proceso -especialmente en
Europa donde ya existen varias plantas pilo-
to- es objeto de alta atención y asignación
de recursos económicos y humanos. 

Este desarrollo tecnológico está centrado en
la actualidad en reducir los costes de trans-
formación, en mejorar la fiabilidad de las
tecnologías y en lograr mayor eficiencia en
los catalizadores utilizados en el proceso de
síntesis. 

Uso de la biomasa celulósica y
desarrollo de nuevos cultivos
celulósicos

En la actualidad se están desarrollando -a
nivel de planta piloto- tecnologías de pro-
ducción de biocarburantes basadas en el
uso de biomasa celulósica presente en resi-
duos agrícolas con uso limitado (paja de
cereales, hoja y mazorca de maíz, bagazo
de caña de azúcar), en residuos del bos-
que, de la industria de la madera, y de los
procesos de fabricación de papel/pulpa, así
como de residuos sólidos urbanos ricos en
material celulósico.

Asimismo, la identificación y desarrollo de
nuevos cultivos dedicados (sorgo, switch
grass y miscanto para bioetanol; jatropha y
algas para biodiésel) sin uso en alimenta-
ción y el uso de la bioetecnología deberían
permitir un uso más eficiente del cultivo
con el resultado de un suministro continuo
y creciente de una materia prima con carac-
terísticas uniformes.

El desarrollo de los recursos de la biomasa
celulósica deberá optimizarse con el objeti-
vo de equilibrar las características de calidad
de las materias primas actuales y futuras y
cumplir así los requisitos de las tecnologías
y de los productos finales. Los esfuerzos de
investigación se dirigirán a diseñar sistemas
de procesado, almacenamiento y logística
que permitan el traslado de la materia
prima desde el punto de cultivo hasta el
lugar de conversión, asegurando economía
de costes de transporte y eficiencia energé-
tica y la sostenibilidad de todo el proceso.

La ruta bioquímica para la con-
versión de biomasa celulósica en
bioetanol de segunda generación

La biomasa celulósica puede ser convertida
en bioetanol mediante su conversión inicial

Los biocarburantes: presente y futuro
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flujos económicos y la seguridad en las
inversiones necesarias para avanzar rápi-
damente hacia las tecnologías de segunda
generación. 

Y, al mismo tiempo, un mercado en el que
el establecimiento de sistemas de certifi-
cación de biocarburantes y estándares de
sostenibilidad (emisiones de GEI y proce-
dencia de materias primas) son herra-
mientas críticas para asegurar que los bio-
carburantes de primera generación pue-
den ser parte de la solución y no del
problema del calentamiento global del pla-
neta. La implementación de esas herra-
mientas requerirá un sistema de contabili-
dad de las emisiones GEI y un sistema de
verificación que permita a los reguladores
y al mercado diferenciar entre los biocar-
burantes útiles y los que deben ser recha-
zados. Sin estas herramientas, no seremos
capaces de desarrollar tecnologías más
innovadoras y competitivas para avanzar
hacia biocarburantes más sostenibles y
con menos emisiones netas de CO2.

A diferencia de Brasil o EE.UU, el mercado
de los biocarburantes en la UE sólo está
en sus albores. La aprobación en la UE de
las Directivas 2009/28/CE y 2009/30/CE,
con sus objetivos de consumo de biocar-
burantes y nuevas especificaciones de
gasolina y gasóleo, son un marco de plani-
ficación en el cual los empresarios pueden
tomar sus decisiones de inversión y prever
la recuperación de sus inversiones, supe-
rando la actual fragmentación del mercado
interno y la vulnerabilidad de su industria. 

Estas Directivas deben consolidar en la UE
un mercado que genere su propia regula-
ción y políticas de promoción estables y
de largo plazo, sus propias industrias, su
propia investigación pública y privada y
tecnologías, sus estándares técnicos y nor-
mativos, su propia financiación, sus mer-
cados de exportación, su empleo y necesi-
dades de formación, sus industrias de bie-
nes de equipo y servicios asociados. Un
mercado, basado en los biocarburantes de
primera generación, capaz de generar los

plo más sencillo de una biorefinería, cuya
complejidad aumenta en la medida que se
incorporan subproductos (DDGS o gliceri-
na) en el proceso de transformación. En la
biorefinería del futuro todas las alternativas
de integración deberán ser exploradas con
el objetivo central de obtener de los proce-
sos intermedios y residuos productos con
valor añadido.

Regulación y estandarización

La legislación es un elemento clave en la
promoción de los biocarburantes y, en con-
secuencia, sólo la armonización de las
agendas regulatorias, técnicas, fiscales y
medioambientales de los distintos países
de la UE, y su coordinación con otros gran-
des países productores como EE.UU. y Bra-
sil, podrán facilitar el desarrollo de un mer-
cado mundial de biocarburantes en el que
esté garantizado, no sólo un suministro
seguro y competitivo sino también la soste-
nibilidad de toda la cadena de producción
de biomasa y biocarburantes. 

Los biocarburantes: presente y futuro

Conclusiones

La Ley de Independencia Energética y Seguridad de EE.UU. y la Directiva 2009/28/CE de la UE son un camino y una oportunidad
para investigar y desarrollar nuevas materias primas y sistemas de producción de biocarburantes más avanzados sobre la base de

una economía basada, no en el carbono como hasta ahora, sino en la reducción de emisiones netas de CO2. 

Y en ese camino, los biocarburantes de primera generación son el puente necesario para alcanzar la segunda generación de la
forma más eficiente y rápida posible. Las actuales plantas de producción pueden integrar plantas de demostración primero y sis-
temas de producción de biocarburantes de segunda generación después, aprovechar sinergias de localización, servicios y logísti-
ca, y compartir recursos económicos y recursos humanos. 

Así lo creemos en Abengoa Bioenergía que hoy desarrolla su actividad en los tres mercados de biocarburantes más potentes -
EE.UU, Brasil y UE- del mundo y antes de finalizar 2009 inauguraremos una planta piloto de producción de bioetanol utilizando
paja de cereal que se integrará en nuestra planta de Salamanca que en la actualidad produce bioetanol a partir de grano de cere-
al. Ambas materias primas y sus tecnologías de conversión deberán coexistir durante bastante tiempo. �
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Análisis energético y 
económico del vehículo 
eléctrico
Francisco Laverón Simavilla, Miguel Ángel Muñoz Rodríguez, Gonzalo Sáenz de Miera Cárdenas

Iberdrola

Introducción

En el marco de un sector transporte carac-
terizado por un elevado consumo de com-
bustibles fósiles y un fuerte impacto
ambiental, la promoción del vehículo eléc-
trico se presenta como una de las vías, por
el lado de la oferta, para avanzar hacia la
sostenibilidad del sector. 

A lo largo de este artículo, se presenta un
análisis del impacto ambiental del vehículo
eléctrico, especialmente centrado en su
contribución a la mejora de la eficiencia
energética y reducción de emisiones de
efecto invernadero, y un análisis económico
prospectivo a 2035 y actual. El contenido
se estructura en torno a ocho apartados:

En el primero, se realiza un breve diagnós-
tico de sostenibilidad en el sector transpor-
te en términos de su consumo energético y
de emisiones de gases de efecto inverna-
dero. Es especialmente relevante el trans-
porte por carretera, responsable de la
mayoría del consumo de energía y de las
emisiones del sector.

En el segundo, se muestran las principales
tendencias tecnológicas que observan en la
industria automovilística, donde el vehículo
eléctrico, en sus distintas versiones, ocupa-
rá un lugar muy significativo en un contexto
en el que los vehículos tradicionales mejo-
rarán significativamente su eficiencia ener-
gética. 

En el tercero, se describe la metodología
para realizar una comparación coherente de
la eficiencia energética en vehículos eléctri-
cos y convencionales, para después pasar a
presentar los resultados para cada tipo de
vehículo así como un análisis prospectivo a
2035. 

En el cuarto, se realiza un análisis con los
principales elementos que caracterizan el
coste de producción y de operación del
vehículo eléctrico así como unas cifras
orientativas de su evolución futura.

En el quinto, se ilustra la racionalidad eco-
nómica asociada a la adquisición de un
vehículo eléctrico –tanto puro como híbrido

enchufable - , y el tiempo necesario para
compensar el mayor coste inicial con su
menor coste por kilómetro. 

En el sexto, se muestra las ventajas en tér-
minos de emisiones de CO2 del vehículo
eléctrico frente al convencional, y su contri-
bución a la reducción de emisiones globa-
les del sector transporte. 

En el séptimo, se describen brevemente
algunos aspectos regulatorios, sociales y
económicos asociados al vehículo eléctrico
y que condicionarán el desarrollo futuro, y
su análisis.

Y, por último, se presentan brevemente las
conclusiones del análisis.

1. El vehículo eléctrico en el
marco de un sector transporte
insostenible 

La Unión Europea se enfrenta a un ambi-
cioso triple objetivo: 1) la competitividad de
su economía en un contexto de crisis eco-

Cuadernos de Energía 67



nómica, 2) la protección al medioambiente
fuertemente enfocada en la reducción de
las emisiones de gases de efecto inverna-
dero (GEI) y 3) la seguridad de suministro,
cuyo principal objetivo es la reducción de la
dependencia energética de combustibles
fósiles del exterior.

El compromiso más visible a medio plazo en
términos energéticos y medioambientales es
el cumplimiento de los objetivos europeos
“20/20/20” en 20201: 20% reducción de
emisiones de GEI de forma vinculante, 20%
de participación de energías renovables de
forma vinculante y 20% de mejora de la efi-
ciencia energética. 

En general, cuando se habla de actuaciones
para alcanzar objetivos de reducción de emi-
siones o mejora de la eficiencia energética
se suele centrar la atención en sectores
industriales, o incluso se habla de medidas
en el hogar. Sin embargo, si se quieren
alcanzar los objetivos planteados, habrá que
realizar también grandes esfuerzos en el sec-
tor transporte, el principal consumidor de
energía de la economía, y dependiente en
más de un 90% de los combustibles fósiles

para cubrir sus necesidades energéticas.
Hasta tal punto llega la dependencia del sec-
tor transporte de este tipo de recursos que,
sólo este sector, consume directa o indirec-
tamente (refinerías y betunes) el 65% de la
producción anual mundial de petróleo2. 

El fuerte crecimiento del consumo ener-
gético del sector transporte ha consolida-
do su posición como principal consumidor
energético en Europa, pasando de suponer
el 26,3% del consumo final de energía en
1990 al 32,6% en 2007. El aumento del
consumo energético del transporte 
ha evolucionado de forma paralela a la
reducción de la participación de la indus-
tria europea en el consumo total, mante-
niendo los hogares y el sector servicios
una participación conjunta cercana al 40%.
Es importante que este fuerte crecimiento
de la demanda energética en el transpor-
te, en viajeros y mercancías, se ha canaliza-
do preferentemente hacia la carretera y el
transporte aéreo, provocando situaciones
de congestión en ambos modos.

Entre 1990 y 2007 el consumo final de
energía del sector transporte creció un

34,4%, liderando este crecimiento el sec-
tor aviación (83,3%) seguido del trans-
porte (31,5%) por carretera, que supone
un 82,1% del consumo de energía en
transporte europeo, y donde, dado su
elevado peso, debería centrarse cualquier
política orientada a la sostenibilidad del
sector transporte. 

De forma paralela al análisis del consumo
energético, el sector transporte supone
un 24,4% de las emisiones totales de CO2,
habiendo registrado un incremento del
23,6% entre 1990 y 2007. El principal ori-
gen de las emisiones en el sector trans-
porte proviene también del modo carre-
tera, que supone el 94% del total.

Es destacable, que las características inhe-
rentes al sector transporte –atomización
de sus agentes, grado de desarrollo tec-
nológico, fuerte correlación con el creci-
miento de la renta, etc.- hacen muy difícil
la implementación de medidas sectoriales
que reduzcan sus emisiones de GEI,
aumenten su eficiencia energética o incre-
menten la participación de energías reno-
vables. Una muestra de ello es la fuerte
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Fuente: Eurostat.

Gráfico 1: Estructura del 
consumo de energía final 

en la UE 27

Fuente: Eurostat y Agencia Europea del Medioambiente.

Gráfico 2 Consumo de energía final en el sector transporte 
y distribución de emisiones en la UE 27.

1 Estos objetivos fueron aprobados en marzo de 2007 por el Consejo Europeo y actualmente se ha aprobado o se está tramitando diversa normativa para desarrollarlos.
2 TRANSvisions. Contract A2/78-2007: Report on Transport Scenarios with a 20 and 40 Year Horizon. Marzo de 2009.
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tendencia de crecimiento de combusti-
bles fósiles registrada por este sector en
el contexto europeo y español. 

Teniendo en cuenta la evolución de los
indicadores energéticos y ambientales
mencionados se puede diagnosticar una
tendencia insostenible en el sector que
muestra la necesidad de medidas que lo
orienten hacia una senda de comporta-
miento compatible con los objetivos
20/20/20. 

Vías de solución a la insostenibilidad
del sector transporte

La importancia del sector transporte
como sector económico y su peso en el
consumo energético y en las emisiones lo
constituyen como uno de los ejes princi-
pales de las políticas públicas si se preten-
den alcanzar los objetivos de política eco-
nómica (competitividad), ambiental (emi-
siones de GEI) y energética (seguridad de
suministro). En particular, el segmento
sobre el que habrá que redoblar esfuer-
zos es el transporte por carretera, modo
hacia el que se ha tendido a inclinar la
balanza en el transporte europeo y espa-
ñol.

De cara a avanzar hacia la sostenibilidad
del transporte por carretera existen un
amplio abanico de políticas, que se pue-
den agrupar en tres grandes bloques:
políticas de demanda, medidas de “man-
dato y control”, y políticas de oferta. Den-
tro de las políticas de demanda pueden
encontrarse medidas que apuestan por
desarrollar diseños urbanísticos que mini-
micen las necesidades de movilidad de los
ciudadanos o las que incentivan las moda-
lidades de transporte más sostenible,
como por ejemplo el transporte público
o la bicicleta. La fiscalidad ambiental
puede jugar en este campo un papel

importante, encareciendo los modos de
transporte más intensivos en energía y
emisiones (Ej. impuestos a los carburantes
o impuestos al CO2).

Sobre la demanda también incidirán
medidas regulatorias “de mandato y con-
trol” como la imposición de límites de
velocidad en determinado tipo de vías o
como los límites de emisiones por kiló-
metro establecidos a los vehículos. 

Por último, se encuentran las medidas de
oferta, entre las que destacan aquellas des-
tinadas a fomentar nuevas tecnologías más
eficientes en el transporte, entre las que se
encuentran el desarrollo de vehículos cada
vez menos dependientes, e incluso inde-
pendientes, de los combustibles fósiles
para su funcionamiento. Dentro de este
bloque juega un papel fundamental la pro-
moción del vehículo eléctrico. 

La opción del vehículo eléctrico

La idea de promover la implantación
masiva del vehículo eléctrico ha resurgido
con fuerza en las sucesivas crisis energéti-
cas, difuminándose cuando la crisis pasa-
ba. Sin embargo, diversos desarrollos tec-
nológicos que han mejorado las caracte-
rísticas de los vehículos eléctricos, como
la mayor capacidad y menor coste de las
baterías, ha hecho que se pase de una
fase de diseño de prototipos a un poten-
cial inicio de una fase comercial masiva.

Más aún, la sociedad ha aumentado su
percepción sobre la importancia de bus-
car una alternativa eléctrica al transporte,
que se acentuó desde la primavera y el
verano de 2008, cuando los precios del
petróleo sobrepasaron holgadamente los
100 dólares por barril, comprometiendo
no sólo la viabilidad del sector transporte
en su conjunto, sino la propia competitivi-

dad del sistema económico europeo, y
español. En esta línea, existe un consenso
generalizado de que el precio del petró-
leo y sus derivados seguirá una tendencia
al alza en el medio y largo plazo.

Los beneficios en términos de eficiencia
energética del vehículo eléctrico, práctica-
mente el doble frente al vehículo con
motor de combustión interna tradicional3,
y su menor intensidad de emisiones de
GEI por kilómetro, justifican el posiciona-
miento de la promoción del vehículo
eléctrico como una prioridad de las polí-
ticas energéticas y de I+D+i de los Esta-
dos miembros. El vehículo eléctrico no
sólo permite reducir el consumo de com-
bustibles fósiles y las emisiones en el sec-
tor transporte, debido a la mayor eficien-
cia energética de su tecnología. Además,
los vehículos eléctricos enchufables a la
red eléctrica –ya sean puros o híbridos-
facilitarán la penetración de las energías
renovables en un sector en el que es muy
difícil su introducción. 

Estas ventajas estratégicas unidas a los
avances tecnológicos que hacen el vehí-
culo eléctrico mucho más atractivo para
el consumidor, han favorecido el inicio
de un proceso de comercialización de
vehículos híbridos y el anuncio de la sali-
da al mercado de varios modelos de
vehículos eléctricos puros en los próxi-
mos meses.

A continuación se realiza un análisis de
las distintas opciones tecnológicas para
reducir la dependencia de combustibles
fósiles en el transporte por carretera, del
potencial del vehículo eléctrico y de las
posibles ventajas frente a las opciones
convencionales no sólo términos de efi-
ciencia energética y de emisiones, sino
también desde el punto de vista de cos-
tes económicos. 
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3 Considerando todo el ciclo de vida. 
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2. Alternativas tecnológicas al
vehículo convencional 

Las mejoras tecnológicas en vehículos y
en combustibles contribuirán de forma
importante a reducir el consumo de
petróleo y las emisiones de CO2 en el
transporte por carretera en el futuro. La
tecnología actual de propulsión de los
vehículos se basa fundamentalmente en
los motores de combustión interna (ICE,
en sus siglas en inglés), que transforma la
energía química contenida en los com-
bustibles fósiles en energía mecánica a
través de la combustión. Dentro de éstos,
los motores de explosión de gasolina
(Spark-ignition –SI-, en su denominación
inglesa) dominan el mercado estadouni-
dense de vehículos ligeros y los motores
de compresión diésel (Compression-igni-
tion –CI-, en su denominación inglesa)
predominan en el mercado europeo. 

Sendas de evolución tecnológica 

Tal y como se muestra en la siguiente
figura, existen tres grandes sendas por las
que la tecnología podría evolucionar y,
aun cuando se verá que la electrificación
del transporte a través de vehículos eléc-
tricos híbridos y puros presenta grandes
ventajas, también cuentan con potencial
las opciones basadas en una mejora sos-
tenida de los motores de combustión
interna o en sistemas de propulsión basa-
dos de células de combustible, como
podría ser el hidrógeno. 

En relación a la primera alternativa, la
basada en el sistema de combustión
interna, la previsión es que mantenga su
predominio durante los próximos 15
años, pasando posteriormente a ganar
peso vehículos basados en otro tipo de
tecnologías. Este es el tiempo que los
análisis llevados a cabo por el MIT esti-

man que tarda en renovarse la flota de
transporte en media, a lo que se une el
reducido grado de penetración en la
actualidad de las tecnologías alternativas
en materia de motores.

En la segunda vía, juega un papel funda-
mental el vehículo híbrido eléctrico de
gasolina (HEV, en sus cifras en inglés), que
está siendo la tecnología puente entre las
tecnologías de combustión interna actua-
les y otras opciones, con mucho potencial
de desarrollo, pero en un horizonte tem-
poral más amplio, como puede ser el
vehículo eléctrico puro (BEV) y el vehícu-
lo híbrido enchufable (PHEV). 

La tercera vía, consiste en la tecnología
basada en células de combustible, princi-
palmente hidrógeno, cuyas limitaciones
logísticas y sus elevados costes le confie-
ren un menor potencial que a las dos
anteriores. 

Teniendo en cuenta las características tec-
nológicas de estas opciones, sus perspec-
tivas de desarrollo futuro y la prioridad
en la política energética de cada una de
ellas, parece adecuado centrar el análisis
en las dos primeras alternativas, realizan-
do una comparación técnica y económica
de los sistemas convencionales (ICE) fren-
te a los vehículos eléctricos, ya sean híbri-
dos, híbridos enchufables o puros.

Los vehículos eléctricos frente a los con-
vencionales 

En relación a la primera vía de evolución
tecnológica, la basada en los vehículos con
motores de combustión interna, se espe-
ra una mejora muy sustancial de su efi-
ciencia energética en el medio plazo, fun-
damentalmente impulsada por la presión
competitiva originada por el vehículo
eléctrico. 
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Figura 1: Sendas de evolución tecnológica de los vehículos de 
combustión interna, eléctricos y basados en células de combustible

Fuente: On the road 2035 (MIT 2008) y elaboración propia.
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En cuanto al desarrollo de los vehículos
eléctricos, se percibe al vehículo eléctrico
híbrido como una opción de transición ya
que, por un lado dispone de un motor de
combustión interna y, por otro, tiene un
motor eléctrico, aunque éste no tiene capa-
cidad para conectarse a la red eléctrica. El
motor eléctrico tiene muy poca potencia y
las baterías sólo permiten una autonomía
de muy pocos kilómetros. La ventaja es que
no consume energía cuando está parado y
que recupera energía en las frenadas o en
fuertes pendientes descendientes. Además,
es necesario poner de manifiesto que el
hecho de que no sea enchufable, limita su
contribución a la sostenibilidad ambiental
del sector transporte, ya que no permite
favorecer la introducción de energías reno-
vables de origen eléctrico a través de la
carga de electricidad, procedente de un mix
de producción con un determinado peso
de renovables. 

Algunos de los modelos más populares
en el mercado son el Toyota Prius, Honda

Insight, Honda Civic y el las versiones
híbridas del Toyota Camry, Toyota High-
lander y el Ford Escape. Según el análisis
de la Agencia Internacional de la Energía4,
el coste en el mercado de un vehículo
híbrido supera en 5.000 dólares el precio
de la versión convencional comparable. 

El PHEV es esencialmente un vehículo
híbrido con un dispositivo para enchufarlo
a la red eléctrica, lo que le permite cargar
electricidad en su batería a partir de una
fuente externa. Sin embargo, el concepto
de funcionamiento es muy diferente al de
un HEV, ya que el motor de tracción es el
eléctrico, dispone de baterías más grandes,
y el motor de combustión es más peque-
ño y sirve para producir electricidad. 

Desde el punto de vista de la sostenibili-
dad global, la gran ventaja del PHEV es
que se puede cargar con electricidad pro-
veniente de fuentes renovables, facilitando
la penetración de estas en el sector trans-
porte y contribuyendo a incrementar la

eficiencia energética y reducir emisiones.
Además, se podría cargar por la noche,
manteniéndolo conectado a la red eléc-
trica, siendo este el periodo en el que los
precios de la electricidad son más bajos y
en el que el sistema eléctrico goza de
mayor capacidad excedentaria. El análisis
de la AIE pone de manifiesto que esto
último podría servir para ayudar a la ges-
tión del sistema eléctrico, ya que los
coches se cargarían por la noche cuando
al sistema eléctrico le sobra energía y
podrían verter electricidad en el sistema
durante el día cuando se producen picos
de demanda y la electricidad es cara. 

El vehículo eléctrico puro (BEV) obtiene
básicamente toda su energía para su fun-
cionamiento de la electricidad suministrada
por la red. Con la electricidad se carga la
batería, que es de un tamaño muy superior
a la del PHEV, cuya energía alimenta el fun-
cionamiento del motor eléctrico. La auto-
nomía de un BEV es, en principio, limitada
respecto a los estándares de los vehículos
convencionales o PHEV. No obstante,
depende de la tipología de la batería y del
número de baterías instaladas en vehículo,
situándose el rango de autonomía actual
entre los 50 y los 200 kilómetros. Este tipo
de limitaciones puede resolverse de dos
formas: desarrollando infraestructuras de
recarga rápida, que permitan recargar
completamente en pocos minutos5, y avan-
zando en el desarrollo tecnológico de las
baterías, algo que ha venido ocurriendo
durante la última década. En este sentido,
las nuevas baterías de litio ofrecen pers-
pectivas de mejoras tecnológicas y de
reducción de costes muy prometedoras6. 

Es previsible que los retos logísticos y tec-
nológicos a que se enfrenta el BEV lo
posicionen como una opción de largo
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Figura 2: Tipología de vehículos eléctricos.

Fuente: WWF ADENA.

4 Hybrid and electric vehicles: the electric drive establishes a market foothold. International Energy Agency. February 2009.
5 En la actualidad se hace referencia a tiempos de carga rápida estimados de 30 minutos (AIE). Sin embargo, esta duración todavía parece poco operativa para un
consumidor convencional. La implantación masiva de este tipo de vehículos requerirá una reducción considerable en este tiempo de carga.

6 El MIT en su informe On the road 2035, de julio de 2008, asumía una mejora de la tecnología de almacenado energético de las baterías de litio del 2% anual. Ello
implica que por cada kg de batería se puede almacenar un 2% más de energía cada año.
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Fuente: WWF ADENA.

plazo frente al PHEV, que muestra gran-
des ventajas también en términos de efi-
ciencia energética y cuya implantación
comercial no requiere grandes cambios
en las infraestructuras eléctricas.

3. La eficiencia energética del
vehículo eléctrico 

Uno de los objetivos de sostenibilidad
energética que puede verse favorecido
por la introducción masiva del vehículo
eléctrico es el de eficiencia energética.
Como ya se ha comentado, una de las
principales ventajas de los automóviles con
motor eléctrico es su alta eficiencia, que se
traduce, además, en una contribución a la
reducción de la dependencia del transpor-
te rodado de los combustibles fósiles, con
el consiguiente impacto ambiental positivo
en términos de reducción de emisiones. 

Metodología de análisis

Para realizar un análisis de eficiencia de
los distintos tipos de vehículos, se debe
estudiar la eficiencia de cada opción
teniendo muy clara la fase del ciclo de
vida que se está utilizando. En este senti-
do, la comparación de alternativas de
combustión interna con otras de tracción
eléctrica es compleja puesto que sus
fuentes energéticas, y por tanto sus ciclos
de vida, son diferentes.

En el caso de los vehículos con motor de
combustión, se suele utilizar la eficiencia
del “tramo tanque-ruedas”, que consiste
en calcularla para la fase que va desde el
tanque en el que está almacenado el
combustible en la gasolinera hasta la
energía mecánica final obtenida, que per-
mite mover las ruedas. Esto es así porque
se utilizan combustibles cuya transforma-
ción energética se produce en el propio
vehículo ya sea de forma directa, como

en el ICE, o de forma indirecta, como la
transformación de energía cinética en
electricidad en el caso del híbrido.

Para vehículos eléctricos se suele calcular la
eficiencia energética para el “tramo planta-
ruedas”, que mide la eficiencia desde que
el combustible se introduce en la planta de
producción eléctrica hasta que esa electri-
cidad se utiliza para mover las ruedas
(incluye el proceso de generación, trans-
porte y distribución de electricidad, carga
de la batería y producción de energía
mecánica mediante el motor eléctrico). En
este caso, influye de manera importante el
supuesto que se haga del parque genera-
dor, ya que una central térmica puede
tener una eficiencia algo superior al 50% y
otra con fuentes renovables del 100%. Así,
en el caso del BEV es más adecuado reali-
zar un análisis de este tramo, ya que su
suministro proviene –en parte o en su
totalidad- de electricidad con origen en un
proceso de transformación de energía pri-
maria (Ej. Renovables, gas o carbón) en
energía final (electricidad) en una planta de
generación eléctrica. 

Para los PHEV es una combinación de
ambas. La eficiencia se mediría “del tan-

que a ruedas” cuando la batería se carga
mediante el motor de combustión y “de
planta a ruedas” cuando lo hace median-
te su conexión a la red eléctrica. 

Eficiencia energética por tipo 
de vehículo

Según los datos que se muestran en la
figura 4, el vehículo convencional de gaso-
lina (ICE), con motor de combustión
interna, tiene una eficiencia global del
25%. Es decir de la energía del combusti-
ble introducido en el vehículo sólo se
obtiene en forma de energía mecánica
para el movimiento de las ruedas el 25%,
desaprovechándose el 75% restante de la
energía: por rozamientos dentro del
motor o en la tracción, o los propios fac-
tores termodinámicos limitadores del
rendimiento en los motores de explosión.

Por su parte, en el vehículo híbrido
(HEV), la introducción de un motor eléc-
trico, además del convencional contribu-
ye a la mejora de la eficiencia hasta alcan-
zar una eficiencia energética del 30%. Esto
es debido a que el motor eléctrico per-
mite recuperar, en frenadas o pendientes
descendientes suficientemente escarpa-
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Figura 3: Fases en el análisis de la eficiencia energética 
de los vehículos
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das, parte de la energía cinética, almace-
narla en la batería y posteriormente utili-
zarla para mover el coche a través del
motor eléctrico.

En el caso del BEV, las estimaciones mues-
tran una eficiencia que alcanza el 77% si la
electricidad que carga las baterías del BEV
tiene un origen plenamente renovable y
un 42% si el mix de generación eléctrica
está basado en gas natural. 

Finalmente, como ya se ha comentado, la
eficiencia del PHEV es una combinación
de la del motor convencional, con una efi-
ciencia del 25% y de la del motor eléctri-
co, que se sitúa entre el 42% y el 77%,
considerando todos los elementos ante-
riormente citados. Así, se obtiene una efi-
ciencia para el PHEV entre el 31-49%,
según la utilización de los mismos, muy

superior a la del vehículo convencional o
el híbrido tradicional. Según estas cifras se
puede llegar a aprovechar el doble una
unidad de energía en un PHEV respecto
a un vehículo convencional.

Análisis prospectivo

El análisis realizado hasta ahora está
basado en los datos de las tecnologías
actuales. Sin embargo, para ver cómo
puede contribuir en un futuro cada
opción a reducir el consumo global de
combustibles fósiles del sector transpor-
te es conveniente realizar un análisis
prospectivo del ahorro de combustible
proporcionado por cada una de las
opciones tecnológicas consideradas
frente al vehículo convencional. Este
análisis cuantitativo lo ha llevado a cabo
el MIT en su informe On the road in
2035, cuyos principales resultados se
presentan a continuación:
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Figura 4: Análisis de la eficiencia en el “Tanque-ruedas” (ICE, HEV) y
“Planta-ruedas” (parte eléctrica del PHEV y BEV) 

Fuente: Manitoba Hydro y elaboración propia.

Sistema de propulsión MJ/km
Consumo de energía
respecto al vehículo

actual de gasolina (%)

Consumo de energía
respecto al vehículo en
2035 de gasolina (%)

Actual Gasolina 2,85 100 ---

Actual Diésel 2,38 84 ---

Actual Turbo Gasolina 2,54 89 ---

Actual HEV 2,0 70 ---

2035 Gasolina 1,77 62 100

2035 Diésel 1,52 53 86

2035 Turbo Gasolina 1,56 55 88

2035 HEV 0,99 35 56

2035 PHEV 0,71 25 40

2035 BEV 0,54 19 31

Cuadro 1: Consumo equivalente de energía en el tramo “tanque-
rueda” para cada tipo de vehículo en la actualidad y en 20357. 

Fuente: On the road 2035. MIT 2008.

7 En los cálculos se asumen que los tamaños y prestaciones se mantienen en los niveles de 2005.
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Como se muestra en la tabla, en el futuro
se consiguen considerables ganancias de
eficiencia en todas las tecnologías. En la
actualidad, con los vehículos disponibles
en el mercado, los mayores ahorros de
energía se pueden alcanzar con el HEV,
que puede llegar a consumir hasta un
30% menos de energía que el vehículo de
gasolina convencional. En la simulación
para 2035, el HEV supone una ahorro
energético del 65% frente al vehículo de
gasolina convencional actual. Para esa
fecha, estos ahorros se van incrementan-
do con el PHEV, que consume un 25%
del petróleo que consumiría un vehículo
actual de gasolina y el BEV, con un consu-
mo del 19% frente al vehículo de referen-
cia. Por tanto, las previsiones apuntan a
que las mayores eficiencias relativas de los
diferentes tipos de vehículos con tracción
eléctrica se mantendrán o aumentarán en
el medio plazo respecto a los de combus-
tión interna.

Dentro de éstos, el PHEV se presenta
como la opción con mayor potencial a
medio plazo, porque permite la conexión
a la red eléctrica, sin necesidades de gran-
des adaptaciones en las infraestructuras
del sistema eléctrico y permitiéndole al
usuario mantener su independencia, al
disponer de un motor convencional.

4. La economía del vehículo eléc-
trico desde un punto de vista
prospectivo

A lo largo del artículo se han analizado
los dinamizadores del vehículo eléctrico,
como su mayor eficiencia energética y su
potencial contribución a la sostenibilidad
ambiental y económica del sector trans-
porte y de la economía. Sin embargo,
conviene destacar que junto a estas ven-
tajas globales, el análisis desde el punto de
vista del consumidor -a nivel microeconó-

mico- muestra al vehículo eléctrico como
una opción a considerar por su ventaja
relativa de costes frente a la opción con-
vencional, siempre teniendo en cuenta su
propio perfil como conductor (distancias
recorridas, utilización, tipología de los
recorridos, etc.). 

Una aproximación general al coste que
un consumidor tendría que asumir por la
adquisición de un vehículo eléctrico o
híbrido en lugar de un vehículo base con-
vencional es la ofrecida por el informe del
MIT, On the road, publicado en julio de
2008. El análisis del MIT establece dos
referencias temporales: la actualidad,
donde no se incluyen vehículos eléctricos
puros ni vehículos híbridos enchufables
por no encontrarse en fase de comercia-
lización masiva; y el año 2035, donde se

analiza toda la tipología de vehículos
potencialmente disponibles. 

El coste de producción

En el análisis actual, se aprecia que en los
vehículos que disponen de mejoras en efi-
ciencia energética existe un sobrecoste
frente a un vehículo base, que va de los
3.300 dólares, en el caso de un vehículo de
gasolina, a los 6.800 dólares, para un vehí-
culo híbrido. Para los vehículos diésel y
gasolina, el mayor coste de producción
tiene su origen básicamente en las modifi-
caciones que hay que introducir en los
motores para conseguir esa mayor eficien-
cia. En el caso del vehículo híbrido, aunque
las modificaciones del motor suponen la
mayor partida de sobrecoste, con un 57%,
la necesidad de contar con baterías intro-
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Gráfico 3: Sobrecoste de producción de distintas tipologías de 
vehículos convencionales con mejoras de EE y vehículos por

desarrollar frente a un vehículo base de gasolina8

Fuente: On the road 2035. MIT 2008.

8 En el informe del MIT, On the road in 2035, se estima que el coste de dicho vehículo base asciende a 10.700 dólares. 
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duce un coste adicional considerable, alre-
dedor del 30% del sobrecoste. 

El escenario a 2035 muestra cómo las
opciones convencionales de gasóleo y
gasolina han ido introduciendo mejoras
progresivas en su eficiencia energética,
impulsadas para competir con los vehícu-
los eléctricos. Dichas mejoras implican
asumir un sobrecoste de producción,
principalmente, en cuanto a mejoras en el
motor, pero también en la modificación
de materiales y diseños para reducir el
peso. En los vehículos eléctricos hay dife-
rencias muy importantes entre el sobre-
coste del BEV y el PHEV. La primera
opción es la que cuenta con un sobrecos-
te mayor, de 15.000 dólares, derivado fun-
damentalmente del coste de las baterías,
que representa un 80% de dicho sobre-
coste. Así, la evolución de los costes de
las baterías tendrá una incidencia decisiva
en la competitividad relativa de esta
opción. En este sentido, las proyecciones
en relación a los costes de las baterías
muestran una tendencia marcadamente
decreciente, pasando de un escenario
medio de 1.448 dólares por kWh de
capacidad de almacenamiento en 2006 a
281 dólares en 20359

Para los PHEV, el mayor coste derivado
de sus mejoras en eficiencia tiene origen
en el motor, con un 47% del sobrecoste,
aunque los costes de las baterías tienen
también una relevancia importante, con
un 30%.

El coste de operación

En segundo lugar, después de tener una
noción en cuanto al sobrecoste en la pro-

ducción de un vehículo eléctrico, un con-
sumidor debería ser capaz de comparar
el coste por kilometro de un vehículo
convencional frente a un eléctrico. Una
vez conocido, se podrá determinar el
periodo de recuperación de la mayor
inversión del coche eléctrico y, de esta
manera, comparar la economía de un
modelo frente a otro. 

Dada la ausencia de modelos de vehícu-
los eléctricos en fase de comercialización
masiva, una primera aproximación al
coste variable puede realizarse utilizan-
do, además de información comercial
más o menos rigurosa aparecida en
medios de comunicación especializados,
algunos de los supuestos que incluyen el
MIT y McKindsey en los respectivos
informes a los que se ha hecho referen-
cia a lo largo de este ar tículo. Al igual
que en el informe del MIT, se realiza una
comparativa entre un vehículo conven-
cional base y un vehículo puro en el año
203510. 

Comparativa a 2035

En principio, las estimaciones del MIT
situarían un coste para un vehículo eléc-
trico puro en 2035 en 25.800 dólares,
alrededor de 15.000 dólares más caro
que un vehículo base con la tecnología
convencional. Este mayor coste tiene un
impacto sobre la amortización11, que es el
doble en el BEV frente al vehículo con-
vencional, con 0,05 dólares por kilómetro
y 0,12, respectivamente. De hecho, la
amortización constituye la principal parti-
da entre los costes totales por kilómetro
del vehículo eléctrico, prácticamente las
tres cuartas partes del mismo. 

Como se ha comentado, el mayor coste
inicial del vehículo eléctrico frente al
convencional proviene de las baterías. En
el informe del MIT, del que partimos
para elaborar esta estimación, se asume
un coste de la batería de 320 dólares
por kWh para el PHEV y de 250 dólares
por kWh para el BEV. De esta forma,
una reducción de coste de las baterías
por debajo de esta estimación contribui-
ría de forma importante a reforzar la
competitividad del eléctrico frente al
convencional. 

En cuanto al consumo de energía, el vehí-
culo convencional registra un coste muy
superior al vehículo eléctrico. Consideran-
do un consumo del vehículo convencional
de 7 litros por cada 100 kilómetro y un
precio de la gasolina de 1,69 dólares por
litro, se obtiene un coste de 0,17 dólares
por kilómetro, cifra muy superior a los
0,01 dólares por kilómetro del BEV. Para
éste último, se ha considerado un consu-
mo de 0,15 kWh por kilómetro y un pre-
cio de la electricidad de 80 dólares por
cada MWh12. 

Considerando los valores de costes de
mantenimiento en el entorno de los
incluidos en el informe de McKindsey, se
obtendría un coste total de operación
por kilómetro de 0,21 dólares para el
vehículo convencional, muy superior a los
0,16 dólares del vehículo eléctrico puro.

De este análisis ya se desprende una pri-
mera conclusión importante y es que,
considerando todos los costes, de pro-
ducción y de operación, y con las hipóte-
sis utilizadas, el vehículo eléctrico será más
económico en el futuro. De este modo,

9 Electrifying cars: How three industries will evolve. McKinsey Quarterly. Russell Hensley, Stefan Knupfer y Dickon Pinner. Junio de 2009.
10 Dólares constantes de 2007.
11 Se ha supuesto una vida útil de 15 años y recorrido anual de 20.000 kilómetros. 
12 Este valor es coincidente con el precio actual de la electricidad en España considerando una tarifa nocturna, hipótesis muy plausible dado que este tipo de vehí-

culos debería tender a cargarse por la noche, cuando la electricidad es más barata y el coche suele estar sin uso. En este supuesto, tampoco se consideran costes
fijos del suministro, considerando que la carga nocturna no le implica al consumidor contratar mayor potencia para su suministro, ya que por la noche no se reali-
za prácticamente ningún consumo.
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aunque el vehículo eléctrico seguirá
teniendo un coste inicial superior, a medi-
da que se vayan recorriendo kilómetros
se irá compensando dicho sobrecoste ini-
cial. 

5. ¿Sale a cuenta para un 
usuario actual la adquisición 
de un vehículo eléctrico?

Antes de realizar cualquier análisis cuanti-
tativo sobre las potenciales características
económicas de un vehículo eléctrico en la
actualidad, conviene aclarar que no existen
en estos momentos vehículos eléctricos
puros (BEV) o híbridos enchufables
(PHEV) en venta a escala comercial masi-
va, por lo que no se dispone de precios
oficiales con los que realizar el análisis. No
obstante, utilizando referencias públicas de
la Agencia Internacional de la Energía13 e

información disponible sobre los modelos
que serán comercializados masivamente
en el plazo de meses o pocos años, se
presentan unos cálculos ilustrativos cuya
correspondencia con la realidad en el
futuro podrá ser más o menos ajustada. 

Vehículo convencional vs. eléctrico puro
(BEV)

A la hora de adquirir un vehículo, el con-
sumidor se enfrenta inicialmente al coste
de adquisición. Según la información dis-
ponible, un vehículo eléctrico puro –des-
contando la ayuda pública a la que aspira-
ría el consumidor en la actualidad14–
podría tener un coste de adquisición para
el usuario de 25.000 euros. Un modelo
equivalente, con la tecnología de combus-
tión interna convencional, le podría supo-
ner un desembolso inicial de 14.000

euros. Como se aprecia, el sobrecoste ini-
cial es considerable. 

Un consumidor racional, continuará anali-
zando cuantitativamente ambas opciones
considerando su perfil como conductor.
En este caso, se utiliza un ejemplo de un
conductor medio que realiza en torno a
los 20.000 kilómetros anuales. 

Recorrer esa distancia anual lleva asociado
un importante consumo energético, por lo
que esta variable juega un papel muy rele-
vante para determinar la viabilidad econó-
mica de la adquisición de un vehículo eléc-
trico. Así, considerando un consumo del
vehículo convencional de 7 litros por cada
100 kilómetros y un precio de la gasolina
de 1 euro por litro, se obtiene un coste de
0,07 euros por kilómetro, cifra muy supe-
rior a los 0,01 euros por kilómetro del
vehículo eléctrico. Para éste último, se ha
considerado un consumo de 0,15 kWh
por kilómetro y un precio de la electrici-
dad de 60 euros MWh, al suponer que se
recargaría básicamente por la noche en un
periodo de demanda eléctrica valle. 

Agregando a los costes energéticos unos
costes de mantenimiento ligeramente
superiores en el vehículo convencional
(0,03 euros por kilómetro) frente al eléc-
trico (0,02 euros por kilómetro), se obtie-
ne un coste variable para el vehículo eléc-
trico de 0,03 euros por kilómetro, cifra
muy inferior a los 0,10 euros del vehículo
convencional. 

De esta forma, bajo los supuestos utiliza-
dos de precios energéticos y perfil del
conductor, se tardaría algo menos de 7
años y medio en compensar el sobrecos-
te inicial en la adquisición del vehículo
eléctrico frente a la opción convencional

Fuente: On the road in 2035 (MIT) y elaboración propia. 

Gráfico 4: Comparativa de costes totales por kilómetro entre un vehí-
culo convencional y un BEV en 2035

13 Hybrid and electric vehicles: the electric drive establishes a market foothold. International Energy Agency. February 2009.
14 Se ha considerado una ayuda de 7.000 euros por vehículo. Ver Resolución de 26 de junio de 2009, del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, por
la que se establecen las bases reguladoras para la convocatoria única del Programa de ayudas del IDAE para la adquisición y uso de vehículos eléctricos, en el marco
del Proyecto piloto de movilidad eléctrica, dentro del Plan de activación del ahorro y la eficiencia energética 2008-2011 y del Plan de acción 2008-2012 de la Estra-
tegia de ahorro y eficiencia energética en España 2004-2012.
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con los ahorros derivados, principalmen-
te, del menor consumo energético del
primero frente al segundo. Ello se ilustra
en la siguiente figura, donde se muestran
el coste total de ambas opciones y su
punto de corte en los 148 mil kilómetros.

Este dato es muy importante, ya que el
parque automovilístico se renueva, apro-
ximadamente, cada quince años15, cifra
muy superior a la que el vehículo eléctri-
co comienza a ser más económico que el
convencional y porque coincide con la
vida útil considerada en la actualidad para
las baterías de litio. 

El sobrecoste inicial del vehículo eléctrico
se puede compensar antes o después
según los supuestos utilizados. Por ejem-
plo, a menor utilización, más lejos estará
el punto de corte de los costes. Por el
contrario, el punto se encontrará antes si
se produce un incremento de los precios
de los combustibles fósiles, un escenario
muy probable en el medio largo plazo.
Así, por ejemplo, en un contexto de pre-
cios de la gasolina de 1,5 euros por litro,
permitiría reducir el periodo necesario
para compensar el mayor coste inicial a
los 5 años, situándose el punto de corte
a los 101 mil kilómetros . Otra modifica-
ción en los supuestos iniciales que altera-
ría el resultado podría consistir en supo-
ner un consumo del vehículo eléctrico
de 0,2 kWh por kilómetro que retrasaría
la compensación del sobrecoste inicial
hasta los 7,7 años. 

Vehículo convencional vs. vehículo híbri-
do eléctrico enchufable (PHEV)

Al igual que en el caso del vehículo eléc-
trico puro, en este caso tampoco hay dis-

Fuente: elaboración propia. 

Gráfico 5: Comparativa de la evolución del coste total variabilizado de
un BEV frente a un vehículo convencional

ponibles en el mercado precios oficiales
del vehículo híbrido eléctrico enchufable.
Así, atendiendo a la información disponi-
ble se supone un coste inicial del PHEV
de 20.000, descontando la ayuda pública
inicial, y un coste del vehículo convencio-
nal con prestaciones equivalentes de
12.800 euros. 

El sobrecoste inicial es considerable, por
lo que habrá que ver si los ahorros en
los costes energéticos y de manteni-
miento ayudan a compensarlo y en
cuanto tiempo. 

Como se comentó en el apartado dos, el
PHEV dispone dos motores: uno eléctrico
y otro convencional. Tanto para el motor
eléctrico como para el motor convencio-

nal se asumen todos los supuestos del
apartado anterior en cuanto a consumo
por kilómetro16, precios de la electricidad
y de los combustibles, y coste de mante-
nimiento por kilómetro. 

De esta forma, suponiendo una utiliza-
ción del motor eléctrico del 60% frente
al 40% del funcionamiento en base al
motor convencional, se obtiene un coste
por kilómetro del PHEV de 0,057 euros
por kilómetro. Esta cifra es casi la mitad
que el coste por kilómetro del vehículo
convencional, que asciende a 0,10 euros
por kilómetro.

En base a esta información, si calculamos
el coste total, se aprecia cómo, a los a par-
tir de los 177 mil kilómetros (casi 9 años),

15 Supuesto utilizado por el MIT en el informe On the road in 2035.
16 Este supuesto es conservador hacia el vehículo PHEV, ya que es razonable que los consumos con el motor de combustión sean considerablemente inferiores a los del

ICE, básicamente, por dos motivos: 1) el motor será considerablemente más pequeño y, por lo tanto, con un menor consumo, ya que éste se utiliza para cargar la bate-
ría no para generar energía de mecánica de tracción y 2) el motor funcionará habitualmente a un régimen de revoluciones óptimo desde el punto de vista energético,
también porque se utiliza para cargar la batería; en el ICE, el motor suele utilizarse en un régimen muy variable por los frecuentes acelerones y frenadas (salvo, quizás, en
carretera), lo que es más ineficiente desde el punto de vista energético.
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se compensa el sobrecoste inicial asumido
por la adquisición del PHEV frente al con-
vencional. Esta cifra, no obstante, es muy
sensible a cambios en las hipótesis utiliza-
das, por ejemplo, incrementos en los pre-
cios de los combustibles fósiles: un precio
de la gasolina de 1,5 euros reduce el
periodo de recuperación de la inversión
inicial hasta los 117 mil kilómetros algo
menos de 6 años. Por el contrario, si se
considera un consumo del vehículo eléc-
trico de 0,2 kWh por kilómetro el perio-
do de recuperación de la inversión se
retrasa hasta los 185 mil kilómetros. 

6. Impacto sobre las emisiones
de CO2

El cambio climático es uno de los princi-
pales retos a los que tiene que hacer
frente la humanidad en el medio y largo
plazo y el sector transporte, especialmen-
te en el modo de carretera, se constituye

como el principal emisor de la economía
europea y española. 

En este contexto, el vehículo eléctrico
puede jugar un papel fundamental en la
reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero por dos motivos fundamental-
mente. Por un lado, el vehículo eléctrico
disfruta de una eficiencia energética muy
superior a la de los vehículos convenciona-
les, lo que implica un menor consumo
energético por kilómetro y, por tanto, una
menor intensidad en emisiones. Por otro, la
electricidad es mucho menos intensiva en
emisiones que los derivados del petróleo,
ya que para su producción en España exis-
te un mix diversificado con un peso muy
importante y creciente de energías renova-
bles y de gas natural, el combustible fósil
con emisiones más reducidas18. 

Utilizando los supuestos considerados en
los apartados anteriores, se puede ilustrar

la importante diferencia entre las emisio-
nes de un vehículo convencional y un
vehículo eléctrico. Así, considerando un
vehículo convencional relativamente efi-
ciente, con un consumo de 7 litros de
gasolina cada 100 kilómetros, se obtendrí-
an unas emisiones de algo más de 16 kg
de CO2 por cada 100 kilómetros19. 

A la hora de calcular las emisiones del
vehículo eléctrico habrá que tener en
cuenta el parque generador que produ-
ce la electricidad de la que se suministra
y sus emisiones asociadas. En el caso
español, las emisiones medias se sitúan
en la actualidad en torno a las que emite
un ciclo combinado de gas. Sin embargo,
hay que tener en cuenta que el objetivo
de producción con fuentes renovables,
marcado por la Unión Europea para
2020 implicará un peso de las energías
renovables superior al 40% en la pro-
ducción eléctrica, por lo que se puede
considerar que la cobertura de la
demanda marginal que producirán los

Fuente: elaboración propia. 

Fuente: REE. 

Gráfico 6: Comparativa de la evolución del coste total variabilizado de
un PHEV frente a un vehículo convencional

Cobertura demanda eléctrica en
España en 2008

18 El mix de producción eléctrica es determinante del precio, eficiencia, emisiones de CO2 y coste de la electricidad. Además de los datos aportados en este artículo y que
se refieren a España, la tendencia internacional en la producción eléctrica en el medio y largo plazo se orientan a una introducción muy significativa de las energías reno-
vables y la reactivación de la nuclear.

19 Se consideran unas emisiones de la gasolina de 2,32 kg de CO2 por litro. 
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coches eléctricos se realizará con un
40% de energías renovables y un 60%
con ciclos combinados. Teniendo en
cuenta estos elementos, las emisiones de
un vehículo eléctrico se situarían en algo
más de 3 kg de CO2 por cada 100 kiló-
metros, menos de una quinta parte de
las emisiones de un vehículo convencio-
nal. 

Para ilustrar el impacto global sobre las
emisiones de la economía española de la
implantación del vehículo eléctrico, se
podría suponer una sustitución de 3
millones de turismos de gasolina por
turismos eléctricos puros. Considerando
los datos de la Dirección General de Trá-
fico20, se han estimado las emisiones anua-
les del parque actual de turismos utilizan-
do los ratios de consumo energético por
vehículo y de emisiones por tipología de
vehículo de los apartados anteriores. Así,

se obtiene que dicha sustitución reduciría
las emisiones anuales del parque de turis-
mos español en un 12,3% respecto a las
del parque actual21. Ello podría constituir-
se, sin duda, como una contribución muy
importante a la reducción de emisiones
del sector transporte, uno de los que más
dificultades tiene para ello. 

7. Otras consideraciones

El estudio de los aspectos ambientales y
económicos asociados al vehículo eléctri-
co no puede acometerse sin, al menos,
ser consciente de la existencia de ele-
mentos que condicionan decisivamente
su desarrollo y su viabilidad económica.
Entre las cuestiones y limitaciones que
deben tenerse en cuenta en cualquier
análisis sobre el vehículo eléctrico y que
pueden variar decisivamente en el futuro
destacan:

• Las dificultades de información. En la
actualidad las empresas automovilísticas
están anunciando la comercialización
masiva de vehículos eléctricos de dife-
rentes tipos en los próximos meses o
años. No obstante, al no estar disponi-
bles actualmente en el mercado en la
actualidad, es muy difícil establecer
supuestos de costes que sirvan para
hacer un análisis cuantitativo completo.

• Nichos de mercado. La viabilidad econó-
mica del vehículo eléctrico dependerá
también del segmento de mercado
donde se plantee su introducción. El aná-
lisis desde el punto de vista del consumi-
dor deberá tener en cuenta los distintos
perfiles de conductores existentes.

− Altas utilizaciones. A la vista de las
cifras del análisis –caracterizado por un
elevado coste inicial y un reducido
coste variable por kilómetro- parece
que podría ser más interesante para
usos más intensivos (más kilómetros),
como taxis, flotas de empresas de dis-
tribución, vehículos de alquiler, etc.

− Imagen corporativa. Independiente-
mente de un estricto análisis comer-
cial, los vehículos eléctricos pueden
ser interesantes para empresas que
quieran ofrecer una imagen más
compatible con el medio ambiente.

− Conciencia ecológica. Del mismo
modo, dado que el coche eléctrico
presenta a lo largo de su vida útil,
una diferencia de costes relativamen-
te pequeña respecto al convencional,
la posible diferencia económica (a
favor o en contra) puede pasar a un
segundo plano para usuarios con una
conciencia ecológica determinada,
básicamente por ahorro energético
o reducción de emisiones de CO2.

Emisiones de CO2 de un vehículo convencional vs. 
vehículo eléctrico puro

Fuente: elaboración propia. 

20 Según la Dirección General de Tráfico el parque de turismos en España asciende a 21.755.753 vehículos, de éstos 10.255.430 son de gasóleo y 11.500.323 de gasolina. 
21 Considerando un consumo energético del vehículo eléctrico de 0,2 kWh por kilómetro la reducción de emisiones sería del 11,3%.
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− Utilización urbana. La utilización del
coche eléctrico puro puede tener
una mayor introducción para utiliza-
ción urbana, ya que la limitación en la
autonomía afecta menos y la ganan-
cia en eficiencia energética es mayor
(y por lo tanto, también es mejor la
consideración económica) frente a
una utilización mixta o predominan-
temente de carretera. 

• Ámbito geográfico. Los análisis del MIT
citados a lo largo del artículo han puesto
de manifiesto las diferencias existentes
entre el mercado estadounidense y el
europeo. En este sentido, el mercado
estadounidense, caracterizado por un
mayor número de kilómetros recorridos
por conductor y una mayor disponibili-
dad de garajes (el 80% de los hogares
estadounidenses tienen garaje propio
frente al 20% en Europa), se presenta
como un contexto propicio para la intro-
ducción del vehículo eléctrico enchufable,
ya sea puro o híbrido, por la mayor facili-
dad de recarga doméstica nocturna. 

• El mix eléctrico. La configuración del
parque de generación de electricidad
de la que se suministra el vehículo eléc-
trico es de vital importancia para el
análisis de la eficiencia “de planta a
rueda”, para determinar el coste ener-
gético del vehículo y su competitividad
frente al convencional y para el análisis
de su impacto ambiental, básicamente
de emisiones de CO2. Así, el análisis
podrá ser muy diferente si en el parque
de generación predomina el carbón, los
ciclos combinados, la nuclear o las ener-
gías renovables. 

• Impacto sobre las redes. No se prevé
que la introducción masiva de vehículos
eléctricos afecte de forma negativa a las
redes eléctricas. Por el contrario, es de

esperar que la recarga de estos vehícu-
los se realice por la noche, que es cuan-
do más barata es la energía y menor es
la utilización de las instalaciones. Sí se
requerirá instalar postes de recarga rápi-
da en gasolineras, aparcamientos públi-
cos, o calles de ciudades, lo que puede
implicar algunos refuerzos en la red, pero
no se espera que sean significativos.

Una consecuencia que puede ser muy
positiva para las redes eléctricas, espe-
cialmente de distribución, es que la
introducción de vehículos eléctricos
podrá acelerar la introducción de
modificaciones en las mismas, avanzan-
do en el desarrollo de las redes inteli-
gentes. Éstas pueden llevar a un mejor
conocimiento y operación de las redes,
redundando en una mejor calidad de
suministro, reducción de pérdidas eléc-
tricas, introducción de mecanismos de
gestión de la demanda, etc. 

• Desarrollo tecnológico. El análisis econó-
mico prospectivo del vehículo eléctrico
está condicionado decisivamente por el
desarrollo de la tecnología, especialmen-
te en el ámbito de las baterías, que supo-
nen gran parte del sobrecoste de éste
frente al convencional. También hay que
tener en cuenta que la ventaja competi-
tiva del vehículo eléctrico frente al con-
vencional se puede ver alterada en fun-
ción del desarrollo tecnológico que aco-
metan los vehículos convencionales,
básicamente, mejoras de su eficiencia
energética. Visto desde otro punto de
vista, el desarrollo del vehículo eléctrico
puede introducir cierta presión referen-
cial y acelerar las ganancias de eficiencia
en los motores convencionales.

• Fiscalidad. La fiscalidad es una parte
muy importante del coste de funciona-
miento, tanto de los vehículos conven-

cionales, como de los eléctricos. En el
análisis realizado se ha supuesto que las
fiscalidades de los productos energéti-
cos no varían respecto a los actuales. En
este sentido, no parece muy probable
que se reduzca en el corto o medio
plazo la fiscalidad de los productos deri-
vados del petróleo, ni que aumente la
fiscalidad de la electricidad. En este sen-
tido, hay que tener en cuenta que el
coste del suministro eléctrico para el
consumidor final no solo incluye el IVA
y el impuesto de la electricidad, sino
otros elementos de naturaleza similar,
como la subvención a las energías reno-
vables, la subvención a la producción
eléctrica de los sistemas extra peninsu-
lares, la financiación de los planes de efi-
ciencia del Gobierno, etc. 

• Ayudas públicas. En numerosos países
se ofrecen ayudas públicas para la
adquisición de vehículos eléctricos,
entre ellos, España. Cualquier incremen-
to o reducción de las mismas, como es
obvio, influirán decisivamente en su ren-
tabilidad frente a los vehículos conven-
cionales. En este sentido, parece que en
el medio plazo va a existir un compro-
miso general de introducción de este
tipo de vehículos, no solo por sus ven-
tajas de eficiencia energética y de
reducción de emisiones de CO2, sino
por sus otras ventajas medioambienta-
les o industriales.

De hecho, las ayudas públicas no solo se
centran en un apoyo financiero para su
adquisición, sino en, por ejemplo, no pagar
estacionamientos regulados o peajes para
entrar en grandes ciudades.

• Coste de las energías. El coste de las
energías es fundamental para analizar
los aspectos económicos de los distin-
tos tipos de vehículos. Un mayor coste
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de los hidrocarburos (gasolina y gas oil)
afectará negativamente a la eficiencia
económica de los vehículos de combus-
tión interna, y un mayor precio de la
electricidad, lo hará en la de los vehícu-
los eléctricos enchufables. En este senti-
do, existe un consenso generalizado de
que el precio del petróleo seguirá una
tendencia ascendente en los próximos
años, afectando directamente al precio
de sus derivados. 

En el caso de la electricidad, un aumen-
to del coste del petróleo afectará nega-
tivamente por su efecto indirecto, bási-
camente, en el precio del gas natural y
del carbón; sin embargo, sistemas eléc-
tricos con elevada introducción de
energías renovables o energía nuclear
verán amortiguado este efecto y, por lo
tanto, en un escenario de elevados pre-
cios del petróleo, puede verse mejora-
da la competitividad del coche eléctrico

enchufable frente a los de combustión
interna.

• Aspectos sociológicos. Los conductores
actuales están acostumbrados a disfrutar
de unos vehículos caracterizados por un
elevado nivel de confort y autonomía.
La introducción del vehículo eléctrico
podrá verse obstaculizada si los nuevos
vehículos tienen dificultades para ofrecer
a los conductores unos niveles de pres-
taciones similares a las que tienen con
sus vehículos convencionales. Por ejem-
plo, si los tiempos de recarga rápida se
mantienen en torno a los 30 minutos, el
coste en términos de tiempo para el
conductor es mucho mayor que con un
vehículo convencional, lo que desincen-
tivará el uso del vehículo eléctrico. En
este mismo sentido, la autonomía de un
coche eléctrico de baterías es mucho
más reducida que la de otro que utilice
combustibles fósiles, por lo que la obli-

gación de realizar más número de recar-
gas puede ser otro incentivo negativo a
su introducción.

Por el contrario, la menor contamina-
ción local, tanto sonora como de emi-
sión de gases, es un elemento que
juega muy a favor del coche eléctrico y
ayudará a su introducción.

• Conciencia ecológica. La creciente sen-
sibilización respecto las cuestiones
ambientales de la sociedad se constitui-
rá como un factor positivo para el
desarrollo y la implantación del vehícu-
lo eléctrico. El hecho de que, de un
análisis económico, se derive que el
coche eléctrico no suponga un sobre-
coste muy elevado respecto a los de
combustión interna, puede hacer que la
conciencia ecológica sea un factor deci-
sivo a la hora de decantarse por un
tipo de vehículo u otro.

Conclusiones

El análisis llevado a cabo a lo largo del artículo muestra una contribución positiva del vehículo eléctrico a la sostenibilidad ambien-
tal del sector transporte. Por un lado, disfruta de una eficiencia energética muy superior al vehículo convencional. Por cada unidad

energética destinada a suministrar un vehículo eléctrico se puede aprovechar hasta el 77%, en el caso de suministrarse con plantas
renovables, frente a un vehículo convencional, que desaprovecha tres cuartas partes de la energía suministrada desde el tanque de
combustible. 

Por otro, al suministrarse con electricidad, y teniendo en cuenta la elevada penetración de las energías renovables en el sector
eléctrico, el vehículo eléctrico permite la penetración de las energías renovables en el transporte por carretera, un ámbito con
enormes dificultades para su introducción. 

De esta forma, el menor consumo energético por kilómetro recorrido y la posibilidad de incrementar el peso de las renovables
en el sector contribuirán de forma importante a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y de la contami-
nación local procedente del sector transporte, el principal emisor de la economía española. Es destacable que, con los datos uti-
lizados, las emisiones de un vehículo eléctrico por cada 100 kilómetros pueden ser cinco veces más bajas que las de un vehícu-
lo convencional. 

Desde el punto de vista económico, el análisis prospectivo y el actual muestran un sobrecoste en la adquisición frente al vehí-
culo tradicional, que sin embargo se ve compensado a lo largo de los años por sus menores costes variables - tanto por el con-
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sumo energético como el mantenimiento-, de forma que los posibles incrementos futuros de los precios de los combustibles
fósiles podrán jugar a favor de la viabilidad económica del vehículo eléctrico. 

En el análisis prospectivo a 2035, se sigue percibiendo un mayor coste inicial del vehículo eléctrico frente al convencional, con
origen fundamentalmente en el elevado coste de las baterías. El vehículo convencional realiza importantes mejoras en términos
de eficiencia energética pero su consumo energético seguirá siendo significativamente superior al del vehículo eléctrico. 

El análisis para un potencial comprador actual de vehículo eléctrico también muestra un sobrecoste inicial del vehículo eléctri-
co frente al convencional, que se compensa en poco más de 7 años por los menores costes de utilización, lo que se sitúa en un
ámbito inferior a la vida media del parque automovilístico. Adicionalmente, esta cifra se enmarca en un contexto de precios
moderados de los combustibles, de forma que si estos se incrementaran hasta los 1,5 euros/litro se reduce considerablemente
el periodo de recuperación del sobrecoste hasta los 5 años. 

Para un potencial comprador de un vehículo eléctrico híbrido enchufable, el coste inicial se compensa en menos de 9 años, sien-
do también muy sensible a la baja ante las subidas en los precios de los combustibles fósiles. Así, con precios de la gasolina de
1,5 euros litros, el sobrecoste sería absorbido por los ahorros energéticos por kilómetro en algo menos de 6 años. 

Por último, es necesario destacar que el análisis de la viabilidad económica del vehículo eléctrico lleva aparejado una compleji-
dad muy elevada, derivada de la evolución de las políticas públicas, del perfil de utilización del vehículo, de la evolución de los
mercados energéticos y de la tecnología, etc. �
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2000 a un 83,5% en 2005, teniendo los
consumidores industriales la posibilidad de
elegir a su suministrador de energía a partir
de 2005. El mercado de la energía quedó
liberalizado totalmente el día 1 de julio de
2007 (incluidos los consumidores domésti-
cos).

El objeto de todas las modificaciones legislati-
vas pertinentes ha sido lograr un mercado de
la energía competitivo y totalmente liberaliza-
do en el que pueda comercializarse la electri-
cidad a escala minorista y mayorista.

2. Principales operadores del
mercado de la energía Rumano

ANRE – Autoridad reguladora del sector
de la energía de Rumanía 

ANRE es un organismo público e indepen-
diente que tiene por objetivo crear e
implantar el régimen regulador adecuado
para garantizar el correcto funcionamiento
de los mercados de la electricidad, la cale-
facción y el gas en términos de eficiencia,
competición, transparencia y protección del
consumidor.

ción de Distrigaz Nord y Distrigaz Sud, así
como la adquisición de Petrom.

En el sector del petróleo en 2007 la compa-
ñía petrolífera rumana Rompetrol puso el
75% de su capital en manos de la compañía
petrolífera de Kazajistán, KazMunaiGaz.

Otros proyectos de privatización destaca-
dos han sido los proyectos de las unida-
des tres y cuatro de la central nuclear de
Cernavoda, así como proyectos de reacon-
dicionamiento de centrales generadoras
de electricidad y energía térmica en las
plataformas existentes de Braila, Doicesti,
Borzesti y Galati, puestos en marcha por
Termoelectrica, la mayor productora de
energía de Rumanía. 

El sistema energético ha pasado de la inte-
gración vertical (en la que RENEL era la única
responsable del suministro de electricidad) a
un sistema descentralizado, lo que ha dado
lugar a la división de las actividades de gene-
ración, transmisión y distribución.

La apertura a la competencia en el merca-
do de la energía ha crecido de un 10% en

1. Introducción

El interés de empresas energéticas espa-
ñolas por el mercado rumano es impor-
tante y demuestra un gradual crecimiento.
Así las cosas por medio de este artículo
se pretende dar una visión general del
sector energético rumano, incidiendo en
aspectos clave del sector eléctrico, petro-
lero, gasista y, como no puede ser de otra
forma, en el área de las energías renova-
bles. 

El sector de la energía en Rumanía ha
sido recientemente foco de inversión
extranjera. En este sentido, electricidad,
petróleo y gas han sido los principales
pilares de las operaciones más importan-
tes realizadas en Rumanía en los últimos
años (destacamos la adquisición de parti-
cipaciones en Electrica Muntenia Sud,
Electrica Banat, Electrica Dobrogea, Elec-
trica Oltenia y Electrica Moldova por parte
de empresas suministradoras de servicios
básicos extranjeras). 

Los proyectos de privatización del sector
de la energía comenzaron hace cinco
años en la industria del gas con la absor-
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Electrocentrale Deva y Galati

Electrocentrale Deva es la encargada de
explotar la planta de cogeneración de ener-
gía termoeléctrica de Mintia (hulla) con una
capacidad instalada bruta total de 1285
MW. Electrocentrale Galati es de titularidad
municipal, ocupándose de la explotación de
la planta de cogeneración de energía ter-
moeléctrica de Galati (alimentada con gas)
con una capacidad instalada bruta de 375
MW.

Suministradores y distribuidores de electri-
cidad

Electrica es un grupo de empresas de titu-
laridad estatal dedicado al suministro y dis-
tribución que explota la red de distribución
(110 kV y potencial inferior) y presta servi-
cios de suministro de electricidad. Inicial-
mente fue constituido como un grupo de 8
filiales de suministro y distribución de elec-
tricidad regionales, todas ellas 100% de
titularidad estatal.

Entre 2004 y 2008, fueron privatizadas
cinco de las ocho filiales regionales. Los tres
distribuidores de electricidad de titularidad
estatal son Electrica Muntenia Nord, Electri-
ca Transilvania Nord y Electrica Transilvania
Sud. Las empresas privadas de suministro y
distribución son: ENEL Electrica Banat, ENEL
Electrica Dobrogea, EON Electrica Moldova,
ENEL Electrica Muntenia Sud, CEZ Electrica
Oltenia.

3. Fúndación del Mercado de la
electricidad

Mercado centralizado de contratos bilatera-
les (MCCB)

El MCCB está concebido para la negocia-
ción de contratos bilaterales por parte de
titulares de licencias de cogeneración, titu-

Termoeléctrica

Termoelectrica produce electricidad y calor
por medio de combustibles fósiles y está
participada al 100% por el Estado. Tiene 4
filiales dedicadas a la generación de electri-
cidad y calor: Borzesti, Braila, Doicesti, Paro-
seni. A principios de 2008, la capacidad ins-
talada bruta de Termoelectrica era de 1307
MW, incluyendo 530 MW en conservación
en Braila y 200 MW en conservación en
Doicesti.

Hidroeléctrica

Hidroelectrica es la mayor empresa de gene-
ración de electricidad de titularidad estatal,
proporcionando servicios de gestión de red
de aguas y suministro de electricidad median-
te el uso de recursos hidroeléctricos naciona-
les. La empresa gestiona actualmente más de
300 plantas hidroeléctricas, incluyendo esta-
ciones de bombeo de agua y centrales hidro-
eléctricas pequeñas y de hasta 100 kW de
potencia con una capacidad instalada total de
6,4 GW. Las mayores centrales hidroeléctricas
son Portile de Fier, con una capacidad instala-
da de 1164 MW y Lotru con una capacidad
instalada de 510 MW (3x170 MW).

Electrocentrale Bucuresti

Se trata de una empresa de titularidad
estatal que cuenta con varias plantas de
cogeneración de energía termoeléctrica en
funcionamiento con una capacidad insta-
lada bruta total de 2028 MW. Como parte
de la estrategia del sector de la energía,
por lo que respecta a la implantación de
cogeneración de alta eficiencia, se instala-
rán nuevas unidades de ciclo combinado
en la planta de cogeneración de energía
termoeléctrica de Bucureti Vest (209 MW)
y en la planta de cogeneración de energía
termoeléctrica de Bucuresti Sud (120
MW).

Transeléctrica – Gestor de Red de Trans-
porte (GRT)

El GRT se ocupa del funcionamiento de la
red transporte, incluyendo la gestión del
mercado de la electricidad y la intercone-
xión con sistemas de energía vecinos. El
GRT rumano es miembro de la UCTE
(Unión para la Coordinación del Transporte
de Electricidad) desde mayo de 2003 y de
los ETSO (Red Europea de Gestores de
Redes de Transporte) desde noviembre de
2004.

Nucleareléctrica

El productor de electricidad generada con
energía nuclear y combustible nuclear,
Nuclearelectrica, está participado en su
mayoría (90,28%) por el Estado rumano a
través del Ministerio de Economía. El
fondo de restitución, Fondul Proprietatea,
es titular de un 9,72% de las acciones. En
noviembre de 2008, Nuclearelectrica sus-
cribió un acuerdo de inversión para la
constitución de una joint venture para la
puesta en marcha y explotación de los
reactores 3 y 4, cada uno de ellos con una
capacidad instalada de 720 MW. La joint
venture está integrada por seis socios
seleccionados, a saber, Arcelor Mittal, CEZ,
Electrabel, Enel, Iberdrola y RWE Power. La
puesta en marcha de los nuevos reactores
está prevista en 2015.

Complejos energéticos

Rumanía dispone de tres complejos energé-
ticos (Rovinari, Turceni y Craiova) con una
capacidad instalada bruta total de 3900 MW.
La producción de energía se basa en el ligni-
to. A pesar de que se han realizado algunas
inversiones a efectos de la modernización de
los tres productores, para poder cumplir la
normativa de la UE será preciso invertir
varios cientos de millones de euros más.

Breve visión general del sector de la energía en Rumanía 

Cuadernos de Energía84



lares de licencias de suministro, consumi-
dores que reúnan determinados requisitos
(previa petición) y el Operador del Merca-
do. El segmento MCCB resulta adecuado
para todos los actores del mercado. Ofrece
a los grandes consumidores la posibilidad
de optimizar costes, puesto que pueden fir-
mar contratos de compra directamente con
los productores; mientras que a los opera-
dores el MCCB les permite negociar contra-
tos con la máxima flexibilidad posible. Con-
clusión, todos los actores del mercado recu-
rren al MCCB.

Mercado del día siguiente (MDS)

El MDS está dedicado a operaciones conti-
nuas en las que la electricidad se suministra
al día siguiente. El segmento MDS está con-
cebido para cubrir la variación a corto plazo
de carga y/o generación. Por tanto, debe
considerarse una opción complementaria a
las operaciones del MCCB para planes a
medio o largo plazo.

Mercado de ajustes (MA)

El MA es explotado por el Centro de Distri-
bución Nacional, responsable de la progra-
mación energética de la red nacional y el
mantenimiento del equilibrio entre consu-
mo y producción de energía en Rumanía.
Los generadores con unidades susceptibles
de control y distribución están obligados a
participar en este mercado, no abierto a los
demás tipos de generadores (cogeneración,
hidroelectricidad hasta 100 kW de potencia,
energía eólica, solar etc.) 

Mercado de Asignación de Capacidad de
Interconexión (MACI)

El MACI se utiliza para la asignación de
capacidades de interconexión y se rige por
la transparencia y los principios de compe-
tencia en el mercado. En el MACI se organi-

zan subastas de distinta duración (anual,
mensual o diaria). La demanda de capaci-
dades de interconexión es muy sensible a
diferentes factores como, por ejemplo (I) la
estacionalidad: el mantenimiento periódico
tiene lugar en verano y otoño en todos los
países, dando lugar a una significativa dis-
minución de la capacidad de interconexión,
y (II) las oportunidades de mercado: la soli-
citud de capacidad está estrechamente rela-
cionada con los precios de la electricidad
en el centro y el sureste de Europa.

4. Recursos naturales, Gas y
Petroleo 

En 2004 se procedió a la modificación de la
normativa aplicable a los sectores del petró-
leo y el gas a efectos de proporcionar un
marco sólido para el mercado de la energía
y lograr un objetivo muy importante en la pri-
vatización de empresas petrolíferas y de gas
de titularidad estatal.

Principal normativa:

• Ley del petróleo 238/2004, en su ver-
sión modificada en cada momento;

• Ley del gas 351/2004, en su versión
modificada en cada momento;

• Decreto de Urgencia del Gobierno
34/2006 sobre adjudicación de contra-
tos con la Administración pública, con-
tratos de concesión de obras públicas y
contratos de concesión de servicios
públicos;

• Ley de minería 85/2003, en su versión
modificada en cada momento.

En el área de los recursos naturales Ruma-
nía ha emprendido programas de gran
alcance dirigidos a la reestructuración de
su sector minero tanto antes como des-

pués de su incorporación a la Unión Euro-
pea. Un aspecto de la reestructuración ha
sido el cierre de las minas que registran
pérdidas. Los esfuerzos de mitigación rea-
lizados con motivo del cierre de las minas
se han visto duplicados por los esfuerzos
de Rumanía para atraer inversores al sec-
tor minero capaces de aportar garantías
adecuadas con respecto al uso de las tec-
nologías disponibles más respetuosas con
el medio ambiente.

1.1. Petróleo

La autoridad competente encargada de la
aplicación de la normativa en el sector
petrolífero es la Agencia Nacional de Recur-
sos Minerales (ANRM), dependiente del
Gobierno.

1.1.1. Derecho de uso y acceso a yaci-
mientos petrolíferos

Las explotaciones petrolíferas pueden ser
realizadas por entidades jurídicas rumanas
o extranjeras únicamente dentro de los
perímetros específicos determinados por
la Agencia Nacional de Recursos Minera-
les. El derecho de acceso en dichos perí-
metros es distinto según el tipo de opera-
ciones que se lleven a cabo, a saber, (I) se
tratará de un derecho de acceso perma-
nente cuando sea necesaria una verifica-
ción diaria de los perímetros de los princi-
pales oleoductos y (II) de un derecho de
acceso ocasional cuando se trate de llevar
a cabo obras esporádicas debidas a des-
perfectos y reparaciones periódicas. En
estos casos los propietarios de tierras tie-
nen derecho a indemnización.

1.1.2. Sistema nacional de transporte de
petróleo 

El sistema nacional de transporte de petró-
leo forma parte del dominio público y tiene
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una importancia estratégica. Todas las inver-
siones efectuadas a lo largo del período de
vigencia de la concesión por el titular de la
misma pasarán a ser de dominio público.

El transporte del petróleo se efectúa a tra-
vés de oleoductos principales en régimen
contractual negociado por las entidades
designadas por el Gobierno rumano y las
entidades competentes del resto de países
afectados.

El transporte del petróleo a través del sistema
petrolífero nacional es un servicio público de
importancia estratégica y de interés nacional. 

1.1.3. Concesión en el sector petrolífero

Los trabajos de prospección de petróleo se
llevan a cabo en base a permisos de pros-
pección de carácter no exclusivo para perí-
metros fijados por la Agencia Nacional de
Recursos Minerales y concedidos por un
período máximo de tres años sin posibili-
dad de prórroga.

La concesión de explotaciones de petróleo
se efectúa con arreglo a contratos de
extracción de petróleo celebrados por la
Agencia Nacional de Recursos Minerales y
entidades rumanas o extranjeras con poste-
rioridad a un procedimiento de subasta
pública. El procedimiento de subasta sigue
a una licitación pública organizada por la
Agencia Nacional de Recursos Minerales. Si
la concesión es adjudicada a una entidad
extranjera, ésta quedará obligada a mante-
ner a lo largo de todo el período de vigen-
cia de la concesión y en los términos esti-
pulados en el contrato de extracción de
petróleo una sucursal o filial en Rumanía. El
contrato de extracción de petróleo entrará
en vigor una vez aprobado por el Gobierno
y tendrá una duración máxima de 30 años
(con posibilidad de prórroga durante 15
años más).

1.2. Gas

La autoridad reguladora nacional en el sec-
tor del gas natural y la energía eléctrica,
ANRE, es un ente público con personalidad
jurídica coordinado por el Primer Ministro.
Representa a la autoridad competente
encargada de la redacción, establecimiento
y seguimiento de la aplicación de normas
imperativas en el sector del gas natural en
condiciones de eficiencia, competición,
transparencia y protección del consumidor.

1.2.1. Producción, transporte, tránsito, dis-
tribución, almacenamiento y suministro de
gas natural 

Los productores de gas natural pueden ser
personas jurídicas que tengan por objeto la
producción de gas natural, entidades parte
en contratos de explotación de petróleo,
titulares de licencias para la puesta en mar-
cha / explotación de servicios tecnológicos
de superficie necesarios para la producción
y titulares de licencias de suministro de gas
natural.

La actividad de transporte de gas natural
(un servicio público de interés nacional)
podrá ser llevada a cabo por entidades titu-
lares de una licencia de transporte que ten-
gan por objeto el transporte de gas natural.

El Sistema Nacional de Transporte de Gas
Natural en régimen de alta presión de más
de 6 bar está constituido por los principales
gaseoductos y todas las instalaciones, equi-
pos e infraestructura pertinente que garan-
ticen el transporte del gas natural extraído
de los perímetros de explotación o importa-
do a efectos de su suministro a distribuido-
res, consumidores directos o su exportación
y/o almacenamiento. El Sistema Nacional
de Transporte de Gas Natural forma parte
del dominio público estatal y es considera-
do de importancia estratégica.

La actividad de tránsito consiste en el trans-
porte, a través del sistema nacional de trans-
porte y/o los principales gaseoductos del terri-
torio rumano con o sin recarga de gas natural
de otro estado, destinado a un tercero.

La actividad de tránsito de gas natural a tra-
vés de los gaseoductos existentes queda
garantizada por el operador del Sistema
Nacional de Transporte de Gas Natural. Los
contratos de tránsito son negociados comer-
cial y legalmente por el operador del Sistema
Nacional de Transporte de Gas Natural con
arreglo a la legislación nacional y los tratados
internacionales suscritos por Rumanía.

La actividad de distribución de gas natural
constituye un servicio público de interés
nacional. El distribuidor de gas natural es una
entidad titular de una licencia de distribución
con arreglo a los términos de la Ley del gas
351/2004 que tiene como objeto específico
la distribución de gas natural.

El operador del depósito de gas natural ten-
drá que permitir el acceso a las instalacio-
nes de almacenamiento a productores y/o
proveedores en igualdad de condiciones y
de forma no discriminatoria con arreglo a la
normativa de la ANRE. Asimismo está obli-
gado a reservar una capacidad de almace-
namiento mínima para el transportador.

El suministro de gas natural es la actividad
llevada a cabo por los titulares de licencias
de suministro en virtud de un contrato de
suministro celebrado por el suministrador y
el consumidor / cliente que deberá incluir
las cláusulas estipuladas por la ANRE en los
contratos estándar previstos según la cate-
goría de consumidor.

1.2.2. Autorizaciones y licencias

La construcción de nuevas instalaciones de
producción, transporte, almacenamiento y
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distribución, la mejora y reacondicionamien-
to de las capacidades existentes y su puesta
en marcha sólo podrá ser llevada a cabo por
entidades rumanas o extranjeras que cuen-
ten con una licencia emitida por la ANRE.

1.2.3. Certificación en el sector del gas
natural 

Todos los equipos, tecnologías, dispositivos,
maquinaria, productos y medidas usados en
el sector del gas natural tendrán que ser
acreditados técnicamente por la autoridad
competente con una metodología estableci-
da por la ANRE y aprobada por el Gobierno.

1.2.4. Concesión en el sector del gas
natural 

Las instalaciones de producción, transporte,
almacenamiento y distribución de gas natu-
ral, los terrenos en los que se encuentren
las mismas y el transporte, almacenamien-
to y distribución de gas natural podrán ser
objeto de concesión a entidades rumanas y
extranjeras. 

La concesión del servicio de distribución de
gas natural únicamente podrá ser utilizada en
las áreas para las que haya sido adjudicado.

Los inversores interesados en participar en un
concurso que tenga por objeto la concesión
del servicio de distribución de gas tendrán
que obtener previamente una licencia tem-
poral de la ANRE para la prestación del servi-
cio objeto de concesión. Una vez adjudicada
la concesión el concesionario tendrá que
obtener todas las licencias / autorizaciones
necesarias para poder llevar a cabo la activi-
dad de distribución.

1.3. Recursos Minerales

Por actividades mineras se entiende (I)
todos los trabajos relativos a la prospección,

exploración, explotación, procesamiento,
concentración, venta de productos de
minería, preservación y cierre de minas,
incluyendo obras de recuperación medio-
ambiental y rehabilitación, así como (II)
otras actividades necesarias para la explota-
ción de minas y canteras, principalmente
construcción y montaje de las instalaciones
y de las instalaciones y la infraestructura de
gestión de desechos, equipos y otras herra-
mientas específicas que se precisen para la
extracción.

1.3.1. Visión general sobre las concesio-
nes en el sector minero 

A efectos de la explotación de recursos
mineros, las actividades de minería podrán
ser objeto de concesión a entidades ruma-
nas o extranjeras, o bien concederse su
administración a entes públicos.

Por lo que respecta al desarrollo de activi-
dades mineras, el solicitante podría pedir
permiso para llevar a cabo las siguientes
actividades: (I) actividades de prospección,
(II) actividades de exploración y (III) activi-
dades de explotación.

(I) Por actividades de prospección se
entiende todos los estudios y trabajos
de superficie necesarios para identificar
la posible existencia de acumulaciones
de recursos mineros.

La prospección se lleva a cabo en base a
un permiso no exclusivo concedido por un
máximo de tres años previo pago de una
tasa anual, sin derecho alguno de prórroga.

El titular del permiso de prospección debe
realizar una cantidad considerable de traba-
jos con un valor mínimo fijado mediante
negociación con la autoridad competente, a
la que deberá enviar informes semestrales
y anuales sobre el valor de los trabajos lle-

vados a cabo, acompañados de los docu-
mentos justificantes pertinentes.

(II) Por actividades de exploración se
entiende todos los estudios y activida-
des necesarios para la identificación de
los depósitos, su valoración cuantitativa
y cualitativa, así como el establecimien-
to de las condiciones técnicas y econó-
micas de capitalización.

Las actividades de exploración se llevan a
cabo en base a una licencia exclusiva con-
cedida a entidades rumanas y extranjeras
con respecto a recursos minerales descu-
biertos en el perímetro.

La licencia de exploración se concede a los
vencedores de la licitación pública durante
un período de cinco años, prorrogable
como máximo durante tres años más.

(III) Por actividades de explotación se
entiende todos los trabajos llevados a
cabo en el subsuelo y/o en la superfi-
cie para la extracción de los recursos
minerales, su procesamiento y sumi-
nistro en formas específicas.

La licencia de explotación se concede por
un período de 20 años y puede ser prorro-
gada por sucesivos períodos de 5 años.

Las actividades de explotación se llevan a
cabo en base a una licencia exclusiva conce-
dida del siguiente modo: a) directamente al
titular de la licencia de exploración previa
petición por parte de éste en un plazo de 90
días a contar a partir de la remisión a la auto-
ridad competente del informe definitivo con
respecto a cualquier recurso mineral descu-
bierto; b) al adjudicatario de la licitación
pública organizada por la autoridad compe-
tente con arreglo a la Ley 85/2003 con res-
pecto a los recursos minerales descritos en la
orden de la autoridad competente.
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5. Energías Renovables

La Ley 220/2008 regula la promoción de la
generación de electricidad a partir de fuen-
tes de energía renovables.

Las principales coordenadas para la 
promoción de la generación de electrici-
dad a partir de fuentes de energía renova-
bles contempladas en la ley son las
siguientes:

1. El objetivo indicativo de electricidad
procedente de fuentes de energía
renovables a partir del consumo de
electricidad nacional bruto se confir-
ma para 2010 en un 33%, estable-
ciéndose asimismo un 35% para
2015 y un 38% para 2020;

2. A propuesta del regulador del sector
de la energía (ANRE), el Gobierno
tendrá la posibilidad de adoptar legis-
lación secundaria con arreglo a la cual
se implante uno de los dos sistemas
de apoyo aplicables en los Estados
miembro de la UE, a saber:

(i) el sistema de certificados verdes
(actualmente aplicable en Ruma-
nía), con arreglo al cual cada sumi-
nistrador de electricidad está obliga-
do a comprar anualmente certifica-
dos verdes a los generadores de
electricidad, determinándose el
número de certificados que es pre-
ciso comprar en base a una cuota
anual regulada y a la cantidad de
electricidad suministrada anualmen-
te a los consumidores finales;

(ii) el sistema de “precio fijo”, que en
sus distintas variantes está implan-
tado en la mayoría de los Estados
miembros de la UE y que se carac-
teriza por precios específicos o

bonificaciones medioambientales /
primas fijas que es preciso pagar a
los generadores de electricidad.

Sin embargo, la probabilidad de que el
Gobierno implante a corto plazo el sistema
del “precio fijo” es bastante baja puesto que
la nueva ley no incluye ninguna disposición
a dicho respecto, ocupándose únicamente
de regular los principios más importantes
del sistema de certificados verdes. Al
mismo tiempo, el actual marco regulador
en materia de los certificados verdes está lo
suficientemente desarrollado y arraigado en
el mercado como para hacer que la implan-
tación de un nuevo sistema resulte bastan-
te difícil.

3. Las cuotas obligatorias anuales aplica-
bles en virtud del sistema de certifica-
dos verdes están confirmadas durante
el período 2008-2012, si bien son
aprobadas asimismo hasta 2020; las
cuotas oscilan entre 5,26% (durante
2008) y 16,8% (durante 2020);

4. Se concede a los generadores de elec-
tricidad, con arreglo al sistema de certi-
ficados verdes, un número variable de
certificados verdes dependiendo de la
fuente de electricidad (por ejemplo,
para los generadores eólicos: 2 certifi-
cados verdes / MWh hasta 2015 y 1
certificado verde / MWh a partir de
2016);

5. Aumento de los precios mínimos y
máximos de los certificados verdes: 27
euros (en lugar de 24) y 55 euros (en
lugar de 42), siendo válidos estos pre-
cios hasta 2014;

6. La nueva ley prevé determinadas facili-
dades para inversores en proyectos de
fuentes de energía renovables estraté-
gicos incluidos en los documentos de

política energética de Rumanía y otros
incentivos referentes al proceso de con-
cesión de autorizaciones y el acceso de
la electricidad procedente de fuentes
de energía renovables a las redes de
electricidad.

Por desgracia, un gran número de las dis-
posiciones incluidas en la nueva ley no
están claras y en cierto modo carecen de
correlación con la legislación actualmente
en vigor. Al mismo tiempo, para ser efecti-
vas algunas de dichas normas requieren la
implantación de legislación secundaria por
parte del Gobierno, el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda o la ANRE.

A continuación se indican los pasos que es
preciso seguir para poner en marcha una
unidad de generación de producción de
energía renovable:

– Obtención de las autorizaciones y apro-
baciones necesarias para la construcción
de la unidad de generación;

– Construcción de la unidad de genera-
ción;

– Obtención de la licencia de genera-
ción;

– Obtención del certificación de habilita-
ción para la producción prioritaria de
electricidad;

– Inscripción en OPCOM a efectos de la
venta de E-RES en el mercado del día
siguiente;

– Inscripción en Transelectrica a efectos
de la obtención de certificados verdes;

– Inscripción en OPCOM para la participa-
ción en el mercado centralizado de cer-
tificados verdes.
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- Fondos estructurales.

El Decreto de Urgencia del Gobierno
85/2008 sobre apoyo a la inversión
prevé que aquellas inversiones que ten-
gan por objeto garantizar el aumento de
la eficiencia energética, la producción y
venta de electricidad o energía térmica y
equipos se beneficiarán de las siguientes
facilidades:

• subvenciones financieras no reembolsa-
bles para la adquisición de activos tangi-
bles e intangibles;

• Compensación económica con cargo 
a los presupuestos del Estado para 
la creación de nuevos puestos de traba-
jo;

• Desembolso de intereses al contratar
préstamos.

• Concesión de exenciones fiscales o
reducciones para el beneficio reinvertido;

• Concesión de compensaciones econó-
micas con cargo a los presupuestos del
Estado para puestos de trabajo de nueva
creación;

En línea con las disposiciones de la Estrategia
de Electricidad de Rumanía correspondiente
al período 2007-2020, los proyectos E-RES
serán cofinanciados por los siguientes fondos:

- Fondo verde de la UE: puede cubrir un
máximo del 50% del valor del proyecto;

- Fondo de desarrollo rural: acumula fon-
dos por valor de 8.000 millones de
euros para el período 2007-2013;

- Programa especial de la UE para desa-
rrollo agrícola y rural (SAPARD);

6. Incenticos para la inversión en
energía renovable 

La Ley 220/2008 establece una serie de
facilidades de índole fiscal para proyectos
estratégicos a efectos de la promoción de
las energías renovables, con respecto a
las que, en la fecha de publicación de
este informe, los inversores esperan nor-
mas de aplicación que hagan posible la
aplicación de dichos incentivos en la prác-
tica:

• Garantía de hasta el 50% de préstamos
a largo y medio plazo;

• Garantía de infraestructura de transporte
y servicios necesarios para poner en
marcha y desarrollar la inversión;

• Garantía de formas de acceso y cambios
en la infraestructura existente;

Breve visión general del sector de la energía en Rumanía 

Conclusion

El sector de la energía en Rumanía constituye un punto de interés para los inversores extranjeros, con un gran potencial de ulteriores avan-
ces en el sector del petróleo, el gas o la electricidad, beneficiándose asimismo de un régimen jurídico bastante estable.

Teniendo en cuenta el actual contexto europeo en el que el sector del gas rumano lleva a cabo sus actividades y la actual cuota
del gas natural en el balance energético, se estima que en el futuro el gas natural representará una de las principales fuentes de
energía de Rumanía. Esta situación se debe a los siguientes factores; (i) la existencia de producción y recursos a nivel nacional; (ii)
la extensión de la infraestructura de transporte y distribución por todo el territorio nacional; (iii) una posición favorable para la red
de transporte internacional del este y el centro de Europa; (iv) la posibilidad de interconexión a corto plazo con el sistema de Euro-
pa occidental y con los recursos de gas del Caspio y Oriente Medio.

Por lo que respecta a la energía renovable, siguen existiendo algunos problemas reiterados que los promotores en Rumanía han
de superar como, por ejemplo, los problemas de conexión de red y de financiación. Sin embargo, existe una atractiva combina-
ción de fuentes renovables adecuadas, uno de los mecanismos de apoyo más atractivos de Europa que garantiza beneficios a largo
plazo, una infraestructura de energía en vías de mejora y una oposición local limitada que deberían asegurar el crecimiento del
sector de las energías renovables en Rumanía en los próximos años. �
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La seguridad de abastecimiento
a primer plano.

Los tres pilares de cualquier política energé-
tica de corte moderno radican en la com-
petitividad, en la sostenibilidad y en la segu-
ridad energética. No es necesario desarrollar
en esta sección de “Cuadernos de Energía”
estos tres elementos que son harto conoci-
dos. Pero, por el contrario, sí parece oportu-
no subrayar que no siempre ni en todas las
coyunturas esos tres elementos reciben la
misma importancia ni ocupan la acción de
los Gobiernos o de los Organismos Interna-
cionales con el mismo grado de intensidad.

A fines de los años ochenta el mercado de
la electricidad y del gas dominado en gran
manera por la opacidad, la falta de compe-
tencia y los grandes oligopolios exigía la
implantación de medidas y una regulación
más estricta que introdujera competencia
bajo el lema de la competitividad al igual
que otros sectores tan trascendentales
como el energético lo habían hecho ya o
estaban haciéndolo. El afán liberalizador y
privatizador que se extendió en aquellos

años al amparo de ese lema incluso a ser-
vicios públicos como los correos o los ferro-
carriles y, por supuesto, las telecomunica-
ciones se tradujo en la Unión Europea en el
lanzamiento del Primer Paquete de medi-
das en los mercados energéticos de los
años ochenta. A ese Paquete siguieron
otros dos más, el último lanzado en enero
de 2007 por la Comisión Europea. Su desa-
rrollo aún no se ha completado y se está
traduciendo en una serie de Reglamentos y
Directivas que a su vez han de trasladarse
la legislación interna en los países miem-
bros. A este respecto, hace apenas unos
días se acogían con evidente satisfacción
las seguridades dadas por el Gobierno fran-
cés de que el mercado nacional de la elec-
tricidad se abriría a la competencia exterior
sin discriminaciones ni restricciones de
acceso de terceros a partir de mediados de
2010. Uno se siente tentado casi de abrir la
clásica y muy francesa botella de champán
para festejarlo de no ser porque entiende
que demasiados años han transcurrido
desde que esa obligación fue asumida por
el Gobierno francés en el marco de sus
compromisos en la Unión Europea y que,

entretanto, en una posición privilegiada las
dos grandes compañías estatales francesas
– EDF y GDF – no han despreciado ocasio-
nes para penetrar en condiciones de com-
petencia desiguales en otros mercados más
abiertos como el británico. Pero la coyuntu-
ra económica y política en la Unión Euro-
pea no ha favorecido especialmente un
más amplio desarrollo de ese proceso libe-
ralizador como lo prueba la serie de causas
de procedimientos anticompetencia inter-
puestas contra la mayoría de los países
miembros entre ellos España por la Comi-
sión Europea por incumplimiento de la nor-
mativa comunitaria en la apertura de los
mercados del gas y de la electricidad. La
implantación del elemento o factor compe-
titividad más allá de lo ya hecho progresará
en adelante con dificultad entre otras razo-
nes porque el siguiente paso supondría un
avance importante en la supranacionalidad
de la política energética europea que, por el
momento, ni siquiera existe legalmente.

Algo similar es de temer que pueda suceder
con el segundo elemento, el de la sostenibi-
lidad. En estos momentos solo cabe esperar

Seguridad de abastecimiento y
los gaseoductos
Pablo Benavides Salas

Embajador de España.  Antiguo Director General de Energía de la Comisión Europea 
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los resultados que nos aporte la próxima
Conferencia de la Partes del Protocolo de
Kioto en Copenhague. Pero el hecho que
me parece difícilmente controvertible es que
en la mezcla de objetivos cuantificados a la
ligera, de declaraciones exaltadas de los gru-
pos ecologistas y de líderes políticos oportu-
nistas, de dificultades técnicas y económicas
insospechadas en los primeros momentos,
de efectos secundarios nocivos para el
medio ambiente de las medidas de sosteni-
bilidad e inmersos todavía en una seria crisis
financiera el desarrollo de la sostenibilidad en
las políticas energéticas y en concreto en la
de la Unión europea se está encontrando
con obstáculos difícilmente salvables. ¿A este
respecto no habría alguien con la cordura y
el buen sentido indispensables para analizar
y valorar en profundidad y con honestidad
intelectual todos los pro y contras de la sos-
tenibilidad ? ¿Como es posible abordar la
Conferencia de Copenhague con todas las
incertidumbres reinantes?, con las ambigüe-
dades americanas y las renuencias de su
Senado y con valoraciones del coste para los
países en desarrollo que se sitúan entre los
15.000 millones de euros que la Unión
Europea propone aportar anualmente (o el
nuevo 0,7% del PIB sugerido por el Presi-
dente Rodríguez Zapatero) y los cientos de
miles de millones que calculan otras fuentes
entre ellas los potenciales beneficiarios?
Entretanto, aflige leer un día y otro las solu-
ciones milagro que unos y otros proponen y
que rara vez aportan todos los elementos
completos del debate: captura y almacena-
miento del CO2, coches eléctricos, gigantes-
cos parques eólicos offshore, megaproyectos
solares, interminable fusión nuclear, sin olvi-
dar el cansino debate nuclear. Esperemos,
pues, los resultados de Copenhague pero
hasta tanto lo que se constata es una ralenti-
zación de las decisiones comunitarias y vai-
venes en las decisiones políticas a nivel
nacional. 

Si la competitividad y la sostenibilidad pier-
den, a mi entender, fuelle en el debate de la
política energética europea, por el contrario
la garantía de abastecimiento ha pasado a
ocupar el primer plano de las preocupacio-
nes de la Unión Europea. No quisiera dar a
indicar con esto ni que la competitividad se
abandona ni, aún menos, que la preocupa-
ción por la sostenibilidad se esfuma. Cierta
prensa expresaba recientemente ese temor
hablando del “humo” posible de la Confe-
rencia de Copenhague para expresar su
escepticismo. Ambos elementos – competi-
tividad y sostenibilidad - no solo han de con-
tinuar desarrollándose sino que exigen un
mucho mayor esfuerzo europeo de coordi-
nación, de comunitarización, de financiación
y de I+D+i. En lo que se refiere a la garantía
de abastecimiento la Unión Europea, cons-
ciente de sus deficiencias y sus carencias
energéticas, nunca dejó de estar presente.
Sin embargo, las propuestas de la Comisión
avaladas por el Consejo de Ministros han
adolecido hasta ahora de exceso de vacui-
dad, de falta de fuerza vinculante para los
Estados Miembros que quieren seguir sien-
do dueños absolutos de sus decisiones en
materia de abastecimiento y, sobre todo, de
unidad de voz en el diálogo internacional o
en los conflictos con terceros países. 

El temor actual a nuevas interrupciones de
abastecimiento de gas ha sido el principal
factor que ha llevado a la garantía de abas-
tecimiento a este reciente protagonismo. A
comienzos del verano la Presidencia sueca
de la Unión Europea propuso una revisión
de la política de la Unión en este aspecto
con vistas al Consejo Europeo del próximo
mes de octubre y con ello recogía las orien-
taciones impartidas por el anterior Consejo
Europeo de marzo pasado. Suecia incluye
entre sus prioridades para el período de su
presidencia que termina en diciembre los
temas de la energía y a España le va a tocar,

sin duda, continuar la labor de Suecia en
esta política. La coordinación entre ambas
Presidencias ya se ha iniciado y puede dar
frutos interesantes en el plano comunitario. 

La seguridad de abastecimiento
y la Presidencia de Suecia.

Suecia propone una revisión de los progre-
sos especialmente en materia de infraes-
tructuras, interconexiones y mecanismos de
crisis así como una serie de medidas - algu-
na de ellas un tanto innovadora - a corto y a
medio y largo plazo. Entre las medidas a
corto plazo están el seguimiento en las ins-
tancias del Consejo del grado de prepara-
ción de los estados miembros para hacer
frente a las crisis y de sus niveles de aprovi-
sionamiento, el aumento y una mejor ges-
tión de los stocks de gas y los planes nacio-
nales de intervención de urgencia, el diálogo
con Ucrania con objeto de modernizar su
red de gaseoductos para la cual la Unión ha
conseguido habilitar 1.700 millones de
euros, la aprobación en breve plazo de una
directiva que obligue a los estados miem-
bros a mantener una reserva de 90 días de
importaciones medias netas o de 61 días
de consumo interno medio de crudo y de
productos petrolíferos. A medio y a largo
plazo la Presidencia sueca recuerda el Plan
de Relanzamiento Económico (PERE) para
el que se dispone de 3.980 millones de
euros destinados a una serie de proyectos
diversos en interconexiones (las hispano-
francesas transpirenaicas entre ellas), en
eólicas off-shore y en captura y almacena-
miento del CO2 (entre las que figura la pre-
sentada por España en León y que, por cier-
to, se enfrenta a problemas de financiación)
y expresa su deseo de que la Comisión pro-
ceda a una evaluación de los proyectos pre-
sentados e incluidos en la lista sin duda un
tanto precipitada e improvisadamente. Las
inversiones europeas en el Plan de recupe-
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ración se dividirán en dos tamos de 2.000
millones en 2009 y 1.980 millones en
2010 y de ese total 1.400 irán a infraestruc-
turas de gas, 910 a infraestructuras de elec-
tricidad, 15 millones a sistemas insulares,
565 a eólicas off-shore y 1.050 a captura y
almacenamiento de carbono. Otra medida
consistirá en el lanzamiento del llamado
“partenariado oriental” y la culminación de
un estudio acerca de la Sociedad de desa-
rrollo del Caspio destinada a facilitar el acce-
so a los recursos gasistas de este mar. Sue-
cia impulsará la adhesión de Ucrania a la
Comunidad de la Energía que, hasta el
momento, ha revestido un carácter princi-
palmente balcánico así como la puesta en
marcha del ambicioso Plan Solar mediterrá-
neo, “Desertec”, proyecto faraónico de ribe-
tes y características a veces cambiantes que
aspira a abastecer en un 15% la demanda
europea con electricidad de origen termoso-
lar producida en la franja mediterránea meri-
dional. La Presidencia sueca desea asimis-
mo potenciar la eficiencia energética en
aspectos ya bastante trillados como los edi-
ficios y los productos electrodomésticos o
alguno más infrecuente como los neumáti-
cos. Finalmente, Suecia apoyará la aproba-
ción de un reglamento presentado ya en
julio por la Comisión Europea para el abas-
tecimiento en gas natural y se volcará en
apoyar las medidas de diversificación de
rutas de abastecimiento adoptadas después
de la Conferencia de mayo sobre el “Corre-
dor Gasista Sur” y que supone la firma del
acuerdo internacional para el lanzamiento
efectivo del gaseoducto “Nabucco” y del
protocolo de acuerdo entre Bulgaria y Grecia
sobre el interconector Italia-Turquía-Grecia.

Se trata de un paquete de medidas impor-
tante, sin duda, no demasiado innovador y
excesivamente exigente en cuanto a los
medios financieros requeridos. Estos son
importantes. Solamente, el macroproyecto
termosolar mediterráneo podría suponer

inversiones del orden de 400.000 millones
de euros en cuarenta años en una tecnolo-
gía experimentada solamente en proyectos
de alcance local de los que el de Sanlucar la
Mayor es una muestra bien conocida en
España. El proyecto que la Canciller alemana
Merkel y el Presidente de la Comisión Barro-
so presentaron también el mismo día 13 de
julio con el apoyo de doce empresas en su
mayoría alemanas consistirá en la construc-
ción de una red de centrales termosolares
instaladas en África del Norte y en Oriente
Medio completado evidentemente con una
densa red de transporte. La idea de explotar
la potencia solar para la producción eléctrica
de origen termal fue, como recordarán algu-
nos lectores de esta sección, promovida y,
en principio bien acogida por ambas partes
– palestinos e israelíes –, beneficiarias
supuestas del proyecto en la Conferencia de
noviembre de 2007 en Sharm-el-Sheikh.
Pero desde entonces las tensiones políticas
en aquella zona han puesto en entredicho el
proyecto. La garantía de abastecimiento
sigue dependiendo evidentemente de la rea-
lización en el momento adecuado de las
inversiones necesarias como la Agencia Inter-
nacional de la Energía repite incansablemen-
te desde hace años. De aquí al año 2030,
según la AIE y la Comisión Europea que
mantienen contactos cada vez mas frecuen-
tes, serán necesarios un billón de euros en
redes y capacidad de generación eléctrica y
150.000 millones en infraestructuras gasis-
tas. En 2020 se necesitará un aumento de la
capacidad de producción eléctrica de 360
gigawatios, esto es la mitad de lo instalado
hasta la fecha.

Infraestructuras gasistas: 
las “grandes maniobras” 
del verano.

El verano de 2009 puede pasar a ser cono-
cido como el período en el que se produjo
un mayor número de decisiones en mate-

ria de rutas de transporte de gas. El proble-
ma es que buena parte de esas decisiones
en las que participan a veces los mismos
actores revisten aspectos de confrontación
o cuando menos de divergencia. Con ello
puede estar creándose el principio de una
red de interconexiones difícil de gestionar,
de alimentar y de financiar.

El primero de los proyectos cuya fase final
de lanzamiento parece haberse culminado
es el gaseoducto “Nabucco” al que tantas
veces se ha aludido en estas páginas, pro-
yecto estrella de la Unión Europea para ase-
gurar su abastecimiento futuro de gas. El
pasado 13 de julio se firmaba en Ankara el
Acuerdo intergubernamental por el que se
confirmaba la decisión de iniciar su cons-
trucción. Recordemos que “Nabucco” está
constituido por un consorcio de las empre-
sas OMV(Autria), MOL (Hungría), Bulgargaz
(Bulgaria) Transgaz ( Rumania), BOTAS (Tur-
quía) al que se añade en fecha ulterior la
alemana RWE. Su finalidad es construir un
gaseoducto para unir, después de un reco-
rrido de 3.300 kilómetros, el corazón Aus-
tria a Erzurum al este de Turquia donde
enlazará con el gaseoducto “South Cauca-
sus” o BTE (Bakú-Tiflis-Erzurum). Sus dos
ramales terminales abastecerían el mercado
centroeuropeo y el griego con su capacidad
de transporte de 31.000 millones de
metros cúbicos de gas. Con ese trazado se
evitará el paso del gas a través de territorio
ruso y los consiguientes riesgos de cortes
de suministro resultado de conflictos como
los de Rusia y Ucrania así como liberarse de
la dependencia del gas ruso. El gas proce-
dería de los países del Cáucaso,de Asia
Central y quizás de Oriente Medio. 

Desde su concepción hasta el acuerdo
reciente de Ankara el proyecto ha tenido
que superar una serie de obstáculos, el últi-
mo de los cuales han sido las exigencias tur-
cas. Turquía es elemento geoestratégico
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esencial en el juego del abastecimiento futu-
ro de Europa. Y es consciente de ello. Ade-
más, su desarrollo industrial requerirá un
fuerte crecimiento de la producción de ener-
gía como he descrito en un anterior artículo
de esta sección. El paso imperativo de
“Nabucco” por 2.000 kilómetros de su terri-
torio llevó a Turquía a exigir una parte con-
sistente del caudal del gaseoducto (15%) a
título de cuota de paso. La Unión Europea
se ha venido oponiendo durante meses a
esa exigencia considerándola no solo exce-
siva sino al margen de las disposiciones de
la Carta de la Energía de la que Turquía es
signataria junto con los cuatro restantes paí-
ses firmantes del acuerdo sobre “Nabucco”.
Finalmente, después de interminables ges-
tiones en las que Turquía se ha mantenido
en una posición tanto más firme cuanto que
pone en juego también sus pretensiones de
adhesión a la Unión, el Acuerdo sobre
“Nabucco” no establece cuota alguna de
tránsito en términos de gas pero reconoce
un cierto y difuso derecho a Turquía en
forma de “preocupaciones legítimas de Tur-
quía”. Ela cuerdo recuerda tambien la “rever-
sibilidad de los flujos gasistas” para dar
mayor seguridades a Turquía. La experiencia,
sin embargo, dice que estas condiciones a
ambiguas pueden ser susceptibles más
tarde o más temprano de generar nuevos
conflictos. En toda esta operación es de
señalar la ausencia de Gaz de France a cuya
participación se opuso decididamente Tur-
quía para sancionar a Francia por su actitud
de abierta oposición al ingreso en la Unión
Europea y a la que excluyó también de la
posibilidad de participar en desarrollo de su
energía nuclear en su central de Antalia. 

Pero, si el proyecto “Nabucco” se ha lanzado
ya, su oponente el Gaseoducto “South Stre-
am”, promovido por Rusia para contrarrestar
la política europea, ha experimentado avan-
ces notables durante el período estival.
Recordemos una vez más que “South Stre-

am” estaba, en principio, destinado a trans-
portar 31.000 millones de metros cúbicos –
la misma cantidad que “Nabucco” - de gas
esencialmente ruso a través del Mar Negro a
los mercados europeos. El proyecto partía
inicialmente de un consorcio italo-ruso entre
ENI y Gazprom pero durante el verano se
han producido eventos importantes que lo
modifican sustancialmente puesto que Tur-
quía ha decidido unirse al proyecto lo que la
sitúa en una posición a caballo entre los dos
proyectos en juego y asimismo autorizar el
paso del gas ruso por sus aguas territoriales.
Entre las dos opciones de que Rusia dispo-
nía – aguas territoriales ucranianas o turcas -
Rusia por razones no solamente económicas
prefería ampliamente la opción turca que, de
obtenerla, añadiría una presión y aislamiento
adicional sobre Ucrania en un momento
políticamente muy delicado de las relaciones
con su antigua aliada. Las autoridades turcas
han dado finalmente su aprobación al paso
por sus aguas y han aprovechado para intro-
ducirse en el proyecto. Por su parte, EDF par-
ticiparía asimismo con el 10% en el mismo.
Francia se desquita así de su alejamiento de
“Nabucco” y refuerza sensiblemente la
importancia y a credibilidad del proyecto
ruso. En estas condiciones, “South Stream”
se sitúa ahora ya claramente por delante de
su oponente tanto más cuanto que, además,
en mayo se decidió doblar la capacidad del
gaseoducto hasta 63.000 millones de
metros cúbicos. Todo ello lleva a algunos a
anticipar la muerte del proyecto europeo
pero sobre todo pone una vez más de relie-
ve la carencia absoluta de unicidad de voz
entre los países miembros de la Unión. Y
una vez más hay, dolorosamente, que pre-
guntarse cómo podrá un día la Unión Euro-
pea llegar a construir una genuina política
exterior en materia de energía y en su diálo-
go con los grandes actores internacionales.

El debate de las rutas gasistas y las manio-
bras del verano no se agotan, sin embargo,

en la carrera entre los dos grandes gaseo-
ductos “Nabucco” y “South Stream” sino
que ha implicado también al “Nord Stream”,
el polémico gaseoducto que unirá Greifs-
wald y Vyborg, esto es el mercado alemán y
los yacimientos del Norte de Rusia y cuyo
consejo preside el antiguo Canciller Schroe-
der. La construcción lleva meses frenada por
motivos políticos y, sobre todo, medioam-
bientales por los países limítrofes bálticos,
por Suecia y por Finlandia. Cinco de los
nueve países implicados o afectados po el
proyecto tienen aún que dar sus respectivas
licencias: Alemania, Suecia, Dinamarca, Fin-
landia, y Rusia. Las reticencias bálticas han
sido ya prácticamente superadas normal-
mente con las dificultades lógicas gracias a
las presiones de los dos principales implica-
dos en el proyecto. Las dos licencias finlan-
desas necesarias parecen estar garantizadas
también pero Suecia había solicitado un
informe adicional acerca de la factibilidad
del proyecto que tiene que atravesar una
zona marítima de gran sensibilidad por la
existencia de numerosos pecios rusos de
buques algunos de ellos nucleares. A lo
largo de las últimas semanas Alemania ha
ejercido una gran presión sobre las autori-
dades suecas para desbloquear el proyecto.
En cualquier caso el “Nord Stream” viene a
sumarse a los dos otros grandes proyectos
y, de realizarse, reforzará la posición de fuer-
za de Rusia como abastecedor desde los
yacimientos del Norte ártico y del Cáucaso.
No gustará probablemente a algunos países
en la Unión ni a Estados Unidos pero Rusia
parece salir ganadora en ambos frentes. Los
franceses a través de Gaz de France inter-
vendrían en el proyecto con un 9% como
contrapartida de contratos de abastecimien-
to entre la empresa francesa y Gazprom

En alguna ocasión anterior en estas mismas
líneas he señalado que el problema funda-
mental en todo este debate sobre las rutas
de abastecimiento de gas a Europa reside en
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los orígenes de este gas así como el temor
de que las cantidades disponibles no sean
suficientes. Las gestiones emprendidas
durante los últimos meses por los dos Comi-
sarios responsables de las relaciones exterio-
res y de la energía de la Unión Europea,
Benita Ferrero-Waldner y Andris Piebalgs, con
países como Kazajstán o Turkmenistán o los
Memoranda que se firmaron por la Comi-
sión con los gobiernos de estos países no
han dado resultados satisfactorios en el sen-
tido de que, pese a sus tensiones mutuas
con Rusia, esos países han preferido garanti-
zar a esta el abastecimiento de gas que
Rusia necesita para cubrir sus necesidades
internas y sus compromisos que se acre-
cientan ahora con los nuevos gaseoductos.
La primera zona de la que el mercado euro-
peo desea abastecerse es la caucásica pues-
to que el gas procedente de Asia Central ten-
drá que superar problemas políticos y técni-
cos como el de la travesía del Mar Caspio y
las mencionadas preferencias a favor de
Rusia. Por ello el objetivo es inicialmente cul-
tivar la amistad entre la Unión Europea y
Azerbaiyán. En el curso del verano se ha lle-
gado entre ambos a un compromiso de
abastecimiento de 1.000 millones de metros
cúbicos anuales de gas azerí en un primer
momento. La cifra es, desde luego, insignifi-
cante comparada con la capacidad del gase-
oducto “Nabucco” para no hablar de las
necesidades del mercado europeo. Rusia ha
respondido como siempre con otro acuerdo
semejante con Azerbaiyán de 500 millones
para su propio gaseoducto en un gesto más
simbólico que efectivo. La diferencia entre
ambas reside en el hecho de que hoy por
hoy Europa solamente cuenta con ese abas-
tecimiento a todas luces insuficiente. Las
informaciones concuerdan todas en el senti-
do de que los más de 90.000 millones de
metros cúbicos disponibles en los dos gase-
oductos no podrán ser cubiertos con gas del
Cáucaso ni posiblemente siquiera con el gas
centroasiático a pesar de las declaraciones

de algunos dirigentes que consideran que las
reservas turkmenas podrían abastecer “cua-
tro gaseoductos como Nabucco”. Por ello se
repite una y otra vez que serán necesarios
los aportes de Irak y de Irán para alcanzar
una cuantía significativa. Esto supone mante-
ner las puertas abiertas a unas fuentes ines-
tables como las del Kurdistán iraquí o recha-
zables políticamente como la iraní. Rusia,
entretanto, parecer haberse garantizado
10.000 millones de metros cúbicos proce-
dentes de Kazajstán y 70-80.000 de origen
turkmeno. 

En algún estudio reciente los problemas de
“Nabucco” cobran otra dimensión insospe-
chada: no se trata de disponer del gas sufi-
ciente sino, al contrario, preguntarse si las
necesidades reales del mercado europeo
van a hacer necesarias esas potenciales dis-
ponibilidades de gas y de las capacidades
de transporte. De acuerdo con alguna teo-
ría, el mercado europeo podría ver dismi-
nuidas sus necesidades por un aumento de
la eficiencia energética especialmente en
los nuevos países miembros o por el desa-
rrollo de las energías alternativas. Es cierto
que un transporte mínimo de unos 20.000
millones de metros cúbicos es indispensa-
ble para rentabilizar el proyecto pero las
expectativas de consumo de gas en Europa
siguen altas y se sitúan en 2020 en torno a
600-700.000 millones. En cualquier caso
una visión global aconseja conciliar los pla-
nes comunitarios de desarrollo eólico o ter-
mosolar con la utilización masiva del gas ya
que en caso contrario el incentivo econó-
mico de la realización de estas costosas
infraestructuras podría cuestionarse.

En el debate sobre la seguridad de abasteci-
miento que ha dominado el período veranie-
go, el Parlamento europeo no ha querido
permanecer ausente o silente y ha señalado
que, aun reconociendo la importancia de las
nuevas infraestructuras, estas no pueden ser

más que una parte del esfuerzo al que
deben añadirse el ahorro energético y el
desarrollo de fuentes alternativas de energía.
Exige al Consejo y a la Comisión mayor coor-
dinación y pide que se revisen los actuales
mecanismos de alerta precoz como la red de
corresponsales (NESCO) que, según él, no
han funcionado correctamente en las crisis de
estos años últimos. El Parlamento cuando
menos pretende ignorar con ello que esos
instrumentos, llámense la Red NESCO o el
Grupo de coordinación de gas del Consejo,
solo funcionarán correctamente siempre que
dispongan de las informaciones necesarias
frecuentemente confidenciales procedentes
tanto de fuentes oficiales como empresariales
que nadie parece estar dispuesto a compartir
y, una vez que se disponga de ellas, las deci-
siones para anticiparse a las situaciones de
crisis se adopten rápidamente por consenso
y se pongan en práctica con idéntica rapidez.
La Unión Europea está desgraciadamente
lejos de tal posibilidad como puede verse a
través de las presentes líneas.

Tal es la situación que dejará planteada Sue-
cia cuando el primero de enero próximo
España recoja el testigo de la Presidencia
para ejercerla durante los seis meses siguien-
tes y, posteriormente, en régimen de troika
con Hungría y Bélgica, una España que ade-
más de una posición indiscutible de liderato
entre los países europeos en materia de
energía alternativas se enfrenta también a
opciones en cuanto a abastecimiento. Espa-
ña tiene su propio proyecto estrella de gase-
oducto que figura entre las infraestructuras
recogidas en el Plan de reconstrucción eco-
nómica: el gaseoducto “Medgaz” que apor-
tará otros 8.000 millones de metros cúbicos
adicionales al mercado europeo que deberí-
an acceder a través de unas interconexiones
transpirenaicas suficientes. De esta forma,
Argelia y el Mediterráneo adquieren su pro-
pio protagonismo en el juego de las rutas
gasistas del abastecimiento de Europa. �
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Carbón y cambio climático
Iñaki Garay Zabala

Director de Redacción de Expansión

Desde hace ya muchos años el sector
del carbón en España y en toda Euro-

pa ha sido un invitado muy incómodo para
todos los gobiernos, que se han tenido que
enfrentar a una reestructuración permanen-
te. La estrategia ha sido en la mayor parte
de los casos ir reduciendo su peso en el
mix energético, para acotar de esta manera
los costes que provocaba en el sistema un
producto que en el Viejo Continente, y
salvo algunas excepciones, hace ya tiempo
que dejó de ser competitivo. Por razones
puramente económicas, la lógica dice que
el sector del carbón en España hace mucho
que debiera haber desaparecido. Pero ante
este argumento, los sindicatos e incluso
algunos empresarios que siguen viendo en
este sector un negocio lucrativo gracias a
las subvenciones, han esgrimido las razo-
nes sociales –el carbón sigue siendo un
monocultivo en algunas zonas de España- e
incluso estratégicas –no es que nuestro car-
bón sea bueno ni barato, pero es de las
pocas cosas que tenemos para afrontar
nuestra dependencia-. Son justificaciones
discutibles, pero que han servido, unido a la
capacidad de movilización y presión, para
prolongar en el tiempo un sector condena-
do a la desaparición, si las nuevas tecnolo-
gías limpias de combustión no lo impiden.

El antecedente

La reconversión de la minería del carbón en
algunos países ha dejado profundas huellas
de batallas épicas como la que libró a
mediados de los años ochenta la primera
ministra británica, Margaret Thatcher. La
Dama de Hierro ha pasado a la historia por
muchas cosas, pero una de ellas fue su
capacidad para plantar cara a los sindicatos
mineros y llevar a cabo una reconversión
del sector del carbón en el Reino Unido en
un tiempo récord. Hasta un año de huelgas
salvajes aguantó el Gobierno de Thatcher
para poder quebrar la espalda de los sindi-
catos mineros y dejar de esta manera redu-
cido a la mínima expresión un sector
ampliamente deficitario. 

Cuando se repasa la historia se observa que
muchas de las cuestiones que plantean hoy
en día los abanderados de la lucha contra el
cambio climático fueron esgrimidas por
Thatcher hace ya veinticinco años como
argumentos para ganar la batalla de la opi-
nión pública a la minería del carbón. La pri-
mera ministra fue consciente en su momen-
to de que para sostener el pulso que le
planteaban los sindicatos mineros necesita-
ba algo más que argumentos económicos y

la opción fue recurrir a los planteamientos
medioambientales. Tal vez sin ser conscien-
tes de ello, los discursos catastrofistas que
exhibieron en la reciente Cumbre del Clima
en Nueva York y en la reunión del G-20
celebrada en Pittsburgh tanto el presidente
norteamericano, Barack Obama, como el
presidente español, José Luís Rodríguez
Zapatero, para advertir de los peligros del
cambio climático e impulsar un nuevo
modelo de desarrollo basado en la apuesta
por las energías renovables se parecían bas-
tante a la dialéctica que Margaret Thatcher
utilizó entre 1984 y 1985 para finiquitar a la
industria del carbón y apostar por la energía
nuclear. Este precedente hace que algunos
estudiosos atribuyan a la Dama de Hierro la
maternidad de la lucha contra el cambio cli-
mático y la creación del Panel Internacional
del Cambio Climático (IPCC), a partir de los
programas que su Gobierno impulsó para
estudiar el impacto de las emisiones de CO2

en el clima, a través del prestigioso Centro
de Investigaciones Climáticas de Hadley.

¿El fin de los subsidios?

La Cumbre del Clima de Nueva York, pre-
paratoria de la que se celebrará a final de
año en Copenhague, y la reunión del G-20
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se cerraron con una propuesta de Obama
para acabar con los subsidios a los com-
bustibles fósiles, que suponen más de
300.000 millones de dólares al año en
todo el mundo. Lo cierto es que, después
de la arenga pública oficial, el propio
Obama reconoció en privado que la Cum-
bre de Copenhague debía ser sólo un paso
más. En definitiva, detrás de las buenas
intenciones, la mayor parte de los líderes se
dan un baño de realismo. Con una crisis
económica castigando las finanzas de los
estados y con muchos países emergentes
de primer orden como China con una
demanda de energía creciente, el discurso
sobre el calentamiento global es más una
puesta en escena que una apuesta real. Los
países europeos que siguen subvencionan-
do a su carbón, como es el caso de Alema-
nia y España, no van a dejar de hacerlo por
mucho que a los foros internacionales acu-
dan con su perfil medioambiental. Obama
puede decir que hay que acabar con las
subvenciones, pero la dificultad estriba pri-
mero en ponerle fecha a esa propuesta y
segundo, en cumplir el calendariao. Y por
mucho que el presidente del Panel Interna-
cional sobre el Cambio Climático, Rajendra
Pachauri, exija una y otra vez que se dedi-
que un 3% del PIB mundial a luchar contra
el calentamiento, lo cierto es que ningún
país está dispuesto a dar un paso al frente.
Como mucho, el presidente español, José
Luís Rodríguez Zapatero, se aventuró a pro-
poner que los países dedicaran el 0,7% del
PIB al impulso de nuevas tecnologías en
materia energética. El matiz es importante
porque casi con toda seguridad la solución
a los problemas que plantea el cambio cli-
mático tiene una base fundamentalmente
tecnológica, sin excluir a ninguna fuente
energética. Aún así, ese porcentaje no deja
de ser una declaración de buenas intencio-
nes que tardará mucho en concretarse. Sea
como fuere, buscar una nueva alternativa
en Copenhague que dé continuidad a la

filosofía que emana del Protocolo de Kyoto
no será fácil por la discrepancia permanen-
te entre las declaraciones y las acciones
políticas.

Incoherencia

En España también se da esa incoheren-
cia entre el discurso y la realidad. Al
mismo tiempo que se defiende una
apuesta decidida para impulsar las energí-
as renovables, la caída del consumo ener-
gético –en lo que va de año la producción
bruta de energía eléctrica se ha desploma-
do un 12,7%, mientras que la termoeléc-
trica clásica lo ha hecho casi un 17%- ha
dejado fuera del mercado al carbón nacio-
nal, lo que ha obligado al Gobierno a
impulsar la creación de nuevas ayudas
para que las minas sigan extrayendo un
combustible que no se va a utilizar. Mien-
tras se establecía una solución definitiva
que no desatara la ira de Bruselas, el
Gobierno pacto con los sindicatos crear a
través de Hunosa una central de compras
del Estado, para almacenar el carbón,
como si fuera una reserva “estratégica”. El
discurso del cambio climático se diluye en
esta nueva coyuntura, cuyo único trasfon-
do vuelve a ser el miedo que el Gobierno
tiene a la conflictividad social derivada del
cierre de las minas, en un momento deli-
cado para su popularidad. La propia medi-
da, diseñada para salir del paso, ha tenido
efectos perversos, ya que los carboneros
al saber que tenían garantizada la compra
de los excedentes han empezado a pro-
ducir más. 

A lo largo de muchas décadas, España ha
ido construyendo un auténtico entramado
de ayudas a la industria de la minería del
carbón. Desde las establecidas y admitidas
por Bruselas, como las ayudas a los planes
de reestructuración que supongan una
mejora de la competitividad de las instala-

ciones, las subvenciones para propiciar el
propio cierre de algunas minas o las ayudas
a la producción para compensar el diferen-
cial de precio entre el carbón nacional y el
importado, hasta otras de tipo endógeno
como los programas de reactivación de las
comarcas o la rehabilitación. En la actuali-
dad alrededor de 1.500 millones anuales,
pero decenas de miles dedicados a este
sector a lo largo de varias décadas. Una
inversión cuya eficiencia está permanente-
mente en tela de cuestión y no sólo por-
que las ayudas hayan sido un perfecto
caldo de cultivo para el fraude, sino porque
la alta sindicalización y la baja productividad
han actuado como freno a la instalación de
alternativas industriales reales. 

Si el discurso del Gobierno quiere ser creíble,
en algún momento tendrá que priorizar en
sus decisiones. Lo que no es posible es que
dos o más tecnologías que compiten entre sí
estén permanentemente subvencionadas,
porque eso al final repercute en los precios
finales de la energía y supone trasladar inefi-
ciencias al resto de los consumidores, espe-
cialmente al sector industrial. Sólo el avance
tecnológico, con la puesta en marcha de
centrales con captura de CO2 y almacena-
miento, podrá hacer posible que el carbón
(la mayor parte importado), que en 2007
representaba el 25% de la producción y que
actualmente apenas aporta el 13%, vuelva a
tener en algún momento un papel estelar.
Pero eso no va a ser mañana. Mientras tanto
es necesario recuperar la coherencia para
que los consumidores no lo paguen. �

Carbón y cambio climático








